
 

 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20050088600. 

 

Se agrega a los autos la comunicación proveniente del Juzgado 

05 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C, donde nos 

pone a disposición las medidas cautelares decretadas dentro del 

proceso 1996-8768 (arch. 06).  

 

No obstante, se indica al despacho que el proceso 

110014003023-20050088600, de conocimiento de esta sede judicial 

término el 15 de octubre de 2014 por desistimiento tácito según auto 

de la misma data, oportunidad donde se ordenó el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas (arch. 01 pág. 93). 

 

Por lo tanto, por secretaria ofíciese a dicha dependencia judicial, 

informando o anterior y adjuntando copia del auto referido. 

 

De otro lado requiérase a la parte interesada para que dé 

cumplimiento a las disposiciones del auto calendado el 07 de octubre 

de 2022 (arch. 05). 

 

  NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 26 fijado hoy 31 de julio de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ecc65f76b7798df418fe47d37646921f4f3a32f862174d7b9494b4421803628e

Documento generado en 26/07/2023 02:24:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL - RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO  

No. 110014003023-20060130400 - 2. 

 

Vencido el término del auto calendado el 30 de junio de 2023 

(arch. 06 c2), y encontrándose cumplida la restitución del fundo objeto 

de pretensiones en cumplimiento de las disposiciones de la sentencia 

adiada el 22 de agosto de 2007 (arch. 01 pág. 144 a 148).  el Juzgado 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la presente demanda. 

 

SEGUNDO: En firme, archívense las presentes diligencias.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20130043600. 

 

De conformidad con la documental que antecede (arch.06), se 

reconoce personería al abogado DANIEL FERNANDO MOYA CUENCA, 

como apoderado de la parte demandante ARKOS SISTEMAS 

ARQUITECTONICOS S.A, en los términos y para los fines del poder 

conferido, (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección 

de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados).  

De otro lado, dando alcance a las solicitudes vistas en los 

archivos 02 y 08 de la encuadernación y atendiendo al anterior informe 

secretarial, se le pone de presente al libelista que los títulos de 

depósitos judiciales identificados con No. 400100005232570 del 27 de 

octubre de 2015, fueron prescritos el 16 de diciembre de 2022, en los 

términos de la Ley 1743 de 2014, el Decreto 2723 de 2015 y el Acuerdo 

PSAA15-10302 de 2015, esto es, con antelación a la fecha en que el 

asunto de marras fue reactivado. 

De ahí, que la solicitud de entrega de dineros proveniente del 

extremo demandante no podrá ser atendida favorablemente. 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
VERBAL DE PERTENENCIA  

No. 110014003028-20130147400.  

En atención a la documental que antecede (arch. 43) el juzgado 

dispone: 

PRIMERO: Agregar a los autos la respuesta proveniente del 

JUZGADO 31 DE FAMILIA BOGOTÁ D.C, donde aporta la providencia 

que aprobó el trabajo de partición y ordenó el levantamiento de las 

medidas cautelares en el proceso de SUCESIÓN INTESTADA del extinto 

RAMIRO EDUARDO CARRANZA CORONADO.  

 SEGUNDO: Consecuencia de lo anterior ordénese la inscripción 

de esta demanda en los inmuebles identificados con folio de matrícula 

inmobiliaria 50N-20090998 y 50N-20090753 de la oficina de registro 

de instrumentos públicos zona norte (arch. 35). Ofíciese.   

TERCERO: Requerir a la parte demandante para que dé 

cumplimiento a las disposiciones del auto calendado el 07 de julio de 

2023 (arch. 41).  

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 11001400302820140040500 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

se ordena que por secretaría proceda a realizar la inclusión del 

contenido del aviso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, 

por el término previsto en el inciso final del numeral 7° del artículo 375 

del Estatuto Procesal Civil. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL DE PERTENENCIA 

No. 110014003023-20170021800. 

 

  Cumplidas las disposiciones del auto calendado el 16 de 

diciembre de 2022 (arch. 18), aportado el material fotográfico de la valla 

y verificado por secretaria el emplazamiento realizado a las personas 

indeterminadas con ocasión al registro de la valla (arch. 24), el 

despacho designa por economía procesal nuevamente al togado 

WILLIAM AMADOR ACOSTA quien ya funge como curador ad-litem 

de los HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS del 

demandado, para que ejerza representación de las DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS.  

 

Por secretaría comuníquesele su designación por el medio más 

expedito a las direcciones electrónicas esjurifin@gmail.com. y/o 

notificacionesjurifin@gmail.com. (arch. 13).  

 

Una vez comunicado y comoquiera que el mentado auxiliar ya 

cuenta con el traslado de la demanda en virtud de las disposiciones del 

artículo 08 de la Ley 2213 de 2022, secretaría contabilice el término con 

el que cuenta para contestar la demanda.  

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003069201701245 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y previo a continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la 

parte demandante para que allegue certificado de libertad y tradición 

del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-

40313401, con una antelación no mayor a 30 días. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003069201701245 00 

Previamente a proveer en punto a la solicitud de suspensión 

proveniente de la demandada, se REQUIERE a la libelista para que 

acredite su derecho de postulación en los términos del artículo 73 del 

Código General del Proceso o confiera poder a un abogado legalmente 

autorizado para que la represente en el presente asunto, atendiendo a 

lo dispuesto en el artículo 74 ídem y del artículo 5 de la Ley 2213 de 

2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003069201701317 00 

Se NIEGA la solicitud de honorarios que precede, por 

IMPROCEDENTE, en razón a que en los términos del artículo 48 del 

Código General del Proceso, el cargo de curador ad-litem se 

desempeñara de forma gratuita como defensor de oficio. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
  

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023201701513 00 

 

I. ASUNTO A TRATAR 

 

Resuelve el Despacho la objeción incoada por la parte 

demandada, respecto de la liquidación de crédito presentada por la 

apoderada de la parte demandante. 

 

II. FUNDAMENTO DE LA OBJECIÓN  

 

Fundamenta su inconformidad la parte objetante en que la parte 

demandante no tuvo en cuenta que desde el mes de abril de 2019 inició 

el pago de las obligaciones a su cargo, luego no se puede pretender el 

pago de las cuotas ya canceladas. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En punto al trámite de la actualización liquidación del crédito 

prevé el artículo 446 del Código General del Proceso que ante una 

eventual objeción, el Juez decidirá si la aprueba o la modifica, siempre 

y cuando existan factores de certeza capaces de dirimir esta contienda. 

 

Decantado lo anterior, es preciso destacar que para valorar la 

actualización de la liquidación del crédito se deben tomar como 

parámetros básicos las cuotas de administración tanto ordinarias como 

extraordinarias y demás expensas comunes causadas desde el mes de 

noviembre de 2020 y hasta la fecha de su presentación, que se 

encuentren acreditadas en la certificación que expedida la 

administradora de la copropiedad en los términos del artículo 48 de la 

Ley 675 de 2001, en razón a que ésta se traduce en el ejercicio aritmético 

de las sumas reconocidas en el mandamiento de pago adiado 18 de enero 

de 2018 y teniendo en cuenta las sumas de dinero reconocidas en la 

liquidación del crédito aprobada en auto adiado el 2 de noviembre de 

2021. 

 

Desde esta perspectiva, para que la objeción a la liquidación del 

crédito tenga plena cabida, se hace necesario que el objetante demuestre 

que el ejecutante en la liquidación presentada, no atendió lo ordenado 



por el juzgado en el mandamiento de pago y la sentencia y/o el auto de 

seguir adelante con la ejecución. 

 

Descendiendo al caso bajo estudio, se observa que las 

liquidaciones del crédito presentadas tanto por la parte demandante 

como por la demandada no cumplen con los requisitos consagrados en 

el artículo 446 del Estatuto Procesal Civil, en virtud a que no tuvieron en 

cuenta los valores ya reconocidos y debidamente aprobados por el 

Despacho mediante proveído calendado el 2 de noviembre de 2021, 

decisión que se encuentra en firme, en tanto no fue objeto de recurso 

alguno, máxime que en la misma ya habían sido reconocidos los abonos 

efectuados por la señora Medina Torres a la obligación a su cargo. 

 

Corolario de lo expuesto, conforme lo dictamina el artículo 446 

del C.G.P., se DENEGARÁ la objeción propuesta y se entrará a 

modificar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 

conforme lo arriba señalado, para aprobarla hasta el 1° de mayo de 

2023 en la suma de $15.671.315,44 M/cte (incluidos capital e 

intereses) que corresponde al saldo en favor del demandante (según 

hoja anexa que hace parte integral del presente proveído), luego de 

imputarse en debida forma los abonos acreditados por la parte 

demandada en el plenario, atendiendo a las disposiciones consagradas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es, primero a intereses de mora 

y luego al capital insoluto. 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Denegar la objeción a la liquidación el crédito 

allegada por el mandatario judicial de la parte demandada.  

 

SEGUNDO: No aprobar la liquidación presentada por el extremo 

demandante, por cuanto tampoco no se encuentra ajustada a lo 

prescrito en el artículo 446 del C.G.P. 

 

TERCERO. Aprobar la liquidación de crédito efectuada por este 

Despacho Judicial hasta el 1° de mayo de 2023 en la suma de 

$15.671.315,44 M/cte, (incluidos capital e intereses) que 

corresponde al saldo en favor del demandante (según hoja anexa que 

hace parte integral del presente proveído), luego de imputarse en 

debida forma los abonos acreditados por la parte demandada en el 

plenario. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 



 

 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20180089600. 

Previo a proveer en punto de las solicitudes vistas en los 

archivos 09 c2 y 09 c1, se requiere a la parte demandante nuevamente 

para que dé cumplimiento a las disposiciones del auto adiado el 09 de 

septiembre de 2022 (arch. 10), comoquiera que, para disponer la 

terminación del proceso, la señora ISABEL CRISTINA ROA 

HASTAMORY no cuenta con facultad para recibir, por lo tanto, de 

acuerdo con las disposiciones del artículo 461 del C.G.P, deberá 

acreditarla o en su defecto dicha petición deberá ser coadyuvada por el 

representante legal y/o quien haga sus veces del banco Finandina S.A.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023201900075 00 

Admítase la sustitución del poder que hace el apoderado judicial 

de BANCO PICHINCHA S.A. a favor de MANUEL ANTONIO GARCÍA 

GARZÓN, en los mismos términos y para los efectos del mandato 

conferido.   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023201900495 00 

Atendiendo al anterior aviso, se advierte que no podrá ser tenido 

en cuenta en razón a que se indicó de manera errada la denominación 

de esta Sede Judicial, por cuanto se consignó Juzgado 37 Civil 

Municipal, así como la ubicación de este Despacho. 

En consecuencia, se REQUIERE al liquidador para que de 

manera INMEDIATA proceda a realizar nuevamente dicho acto de 

enteramiento, junto con las demás actuaciones de su resorte, so pena 

de la sanciones a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20190061800. 

 

En atención a las peticiones vistas en los archivos 42 y 43 de la 

encuadernación provenientes de la mandataria judicial de la parte 

actora con facultad de recibir (arch. 01 pág. 1), y Reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la presente demanda 

EJECUTIVA, por el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

TERCERO: Sin condena en costas de acuerdo con lo estatuido 

en el artículo 365 del Código General del Proceso, comoquiera que la 

terminación deviene del pago total de la obligación.   

CUARTO: A costa de la parte demandada y previo el lleno de los 

requisitos exigidos por el artículo 116 del C.G.P, se ordena el desglose a 

su favor de los títulos valores base de la acción. 

QUITO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.  

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  

No. 110014003023-20190075000. 

 

En razón al cumplimiento de las disposiciones del inciso 2º del 

artículo 440 y numeral 3 del artículo 468 del C. G. del P. Como quiera 

que el (la) demandado (a) HERMINDIO CABRERA PACHECO, se dio 

por notificado (a) de la orden de pago librada en su contra (arch. 01 pág. 

223), en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P, quién dentro 

del término legal guardó silencio sin proponer medios exceptivos. Y 

luego de hacer una revisión del documento cartular allegado como base 

de la ejecución, se evidenció que este cumple con los requisitos 

previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como en 

los consagrados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho,   

   

RESUELVE:   

   

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 24 de julio de 2019 (arch. 

01 pág. 149-150).   
  

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta de los 

bienes (s) gravados (s) con hipoteca, para que con su producto se pague 

a la parte ejecutante el crédito y las costas.   

   

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

   

CUARTO: ORDENAR el avalúo del mueble trabado en la Litis  

  

QUINTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las 

costas causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $4.462.000,oo M/cte, como agencias 

en derecho.  
  

SEXTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  (2) 
CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

No. 110014003023-20190075000. 

Tómese atenta nota del embargo de remanentes comunicado por 

el JUZGADO 09 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ, en oficio No. OOECM-0723DDF-8574 del 04 de julio de 

2023 (arch. 23), indíquese que el mismo se tendrá en cuenta en el 

momento procesal oportuno. Ofíciese.    

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
(1 de 2) 

 CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20190095200. 

 

En atención a la documental que antecede y teniendo en cuenta 

que el (la) Auxiliar de la Justicia (Liquidador (a)) MARIA BERENICE 

MAZO ZAPATA, no aceptó el cargo para el que fue nombrado (a) (arch. 

84) en providencia del 09 de junio de 2023 (arch. 80), el Juzgado procede 

a RELEVARLO (A).  

  

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador (a) para el 

presente asunto a ARMY JUDITH ESCANDON DE ROJAS, identificada 

(o) con la cédula de ciudadanía No. 36153128, quien hace parte de la 

lista de auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y 

puede ser ubicado (a) en la Calle 133 # 19-59 apto 1205 edf. Area 19 

de la ciudad de Bogotá D.C, Correo Electrónico 

escandonarmi@gmail.com, Celular 3103120083. 

 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación.  

 

Con todo, se señalan como honorarios provisionales a la 

liquidadora la suma de $500.000.oo, los cuales deberá canelar la parte 

interesada y acreditar los mismos en este asunto. Por lo tanto, ARMY 

JUDITH deberá informar los datos respectivos para que le sea abonado 

tal rubro. 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023201901179 00 

Dando alcance a la respuesta proveniente del Juzgado 5° Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de la ciudad, se advierte que si 

bien se arrimó el acta de la diligencia de secuestro llevada a cabo el 31 

de enero de 2012, lo cierto es, que no se atendió la solicitud del 

Despacho en auto adiado el 12 de mayo de 2023, por cuanto no se 

allego copia del escrito contentivo de la oposición presentada en esa 

oportunidad y la decisión por medio de la cual fue resuelta.  

En consecuencia, por secretaría ofíciese a esa Sede Judicial a fin 

de que atienda en debida forma el requerimiento de este Juzgado en 

proveído calendado el 12 de mayo de 2023. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20190142400. 

 

Vista la liquidación del crédito allegada en el archivo 19 de la 

encuadernación principal y teniendo en cuenta que no fue objetada por 

el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se imparte su 

APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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  Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

SUCESIÓN No. 110014003023202000467 00 

 

I. ASUNTO A TRATAR 

 

Atendiendo a los postulados del artículo 509 del Código General 

del Proceso, procede el Despacho a dictar sentencia aprobatoria de 

partición dentro del proceso de Sucesión Intestada de la señora 

CONCEPCIÓN PÁEZ DE FIERRO (Q.E.P.D), quien tuvo su último 

domicilio en esta ciudad.  

 

II. ANTECEDENTES 

 

Se ha presentado el trabajo de partición de los bienes relictos 

dentro de la sucesión de la señora CONCEPCIÓN PÁEZ DE FIERRO 

(Q.E.P.D). 

 

Dentro de la sucesión intestada, se presentaron los señores 

ELENA DEL PILAR PÁEZ MELO, ROSA CATALINA PAÉZ ESPÍTIA, 

CÉSAR AUGUSTO PAÉZ MELO, EDGAR ALBERTO PAEZ MELO, DORA 

TERESA PAÉZ DE SÁNCHEZ, JOSÉ ORLANDO PÁEZ ROJAS, DANIEL 

RICARDO PÁEZ ROJAS, MIRYAN YOLANDA PAEZ ROJAS, RUTH 

JANNETH PAEZ ROJAS, JORGE IVAN PAEZ ROJAS, SONIA MARCELA 

PÁEZ ROJAS, HECTOR JULIO RODRÍGUEZ PAEZ, ANA JUDITH 

RODRIGUEZ PAEZ, CARMEN ELVIRA RODRÍGUEZ PAEZ, FLOR 

STELLA 253 RODRÍGUEZ PAEZ, LIBIA MARCELA RODRÍGUEZ PAEZ, 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ PAEZ, HUGO ALFONSO RODRÍGUEZ 

PAEZ, LUIS HERNANDO RODRÍGUEZ PAEZ, GONZÁLO RODRIGUEZ 

PÁEZ, MANUEL ALFONSO PÁEZ ESPITIA, ROSA ELENA PAEZ 

ESPITIA, MARTHA PATRICIA PÁEZ MELO, SANDRA PATRICIA PAÉZ 

BERNAL, MONICA ASTRITH PÁEZ BERNAL, MARTHA LILIANA PÁEZ 

BERNAL Y DORIS MARLENE PÁEZ BERNAL, MARTHA LUCIA TORO 

PEÑA, CARLOS EDUARDO TORO PEÑA, MARIA CRSTINA TORO PEÑA, 

JHON ALEXANDER TORO PEÑA TORO PEÑA, en su calidad de 

herederos legítimos de la causante, quienes aceptaron la herencia con 

beneficio de inventario y así fueron reconocidos en auto adiado el 5 de 

mayo de 2021, oportunidad en la que se ordenó el emplazamiento del 

señor GUSTAVO FIERRO SÁNCHEZ y la notificación personal de la 

señora AURA ANTONIA PÁEZ ESPITIA. 
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En el decurso del presente trámite sucesoral, se acreditó el 

fallecimiento de los herederos AURA ANTONIA PÁEZ DE FIERRO, LUIS 

PEÑA y MANUEL ALFONSO PÁEZ. 

   

El 14 de julio de 2021, fueron reconocidos en calidad de 

herederos de la de-cujus los señores MIGUEL ANTONIO FIERRO PÁEZ 

y FABIO FIERRO PÁEZ, el 18 de agosto de ese mismo año los señores 

LUIS PEÑA PÁEZ y HUGO HERNANDO FIERRO PAEZ, el 16 de 

septiembre de 2022 los señores OLGA ROCIO PEÑA BERNAL, JUAN 

CARLOS PEÑA BERNAL, ISABELLA PEÑA BERNAL, CLAUDIA 

PATRICIA PEÑA BERNAL, MARÍA DEL PILAR PEÑA BERNAL, AURA 

MARÍA PEÑA BERNAL y CARMEN CECILIA PEÑA BERNAL, el 18 de 

noviembre de 2022 el señor GERMÁN FIERRO PÁEZ y el 17 de marzo 

de 2023 el señor JAIME ALFONSO PÁEZ HERNÁNDEZ, quienes 

aceptaron la herencia con beneficio de inventario. 

 

El 6 de octubre de 2022, el cónyuge supérstite GUSTAVO 

FIERRO SÁNCHEZ, se dio por notificado por conducto de curadora ad-

litem, quien contestó oportunamente la demanda. 

 

De otra parte, revisado el trabajo de partición, se advierte que 

satisface las exigencias del artículo 509 del Código General del Proceso, 

por lo que la cuota parte del bien inventariado le será adjudicado a sus 

legitimarios. 

 

Así pues, teniendo en cuenta que se cumplió con la totalidad de 

las exigencias sustantivas y procesales, es pertinente proferir sentencia 

de conformidad con el numeral segundo del articulado mencionado en 

líneas precedentes, así como disponer el cumplimiento de los deberes 

de registro y protocolización de la sentencia de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 509 numeral 7º ibídem. 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, RESUELVE: 

PRIMERO. APROBAR en todas sus partes el trabajo de partición 

del bien inventariado, dentro de la sucesión intestada de la señora 

CONCEPCIÓN PÁEZ DE FIERRO (Q.E.P.D), presentado por la 

apoderada judicial de sus herederos. 

SEGUNDO. PROTOCOLÍCESE el trabajo de partición y esta 

sentencia, conforme lo dispuesto por el numeral 7° del art. 509 del 

C.G.P., teniendo como activo el 45% del inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria 50C-718024, cuyo valor de esa cuota parte 

corresponde a la suma de $64.672.200.oo M/cte. 
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TERCERO. EXPEDIR a costa de la interesada copia auténtica 

del trabajo partitivo y de esta providencia para los fines pertinentes.    

 

CUARTO. Una vez registradas la partición, sírvase allegar copia 

del registro para anexar al expediente. 

 

Líbrense los oficios correspondientes. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000607 00 

En atención a la petición que antecede y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por HOSPIMEDICS S.A. y en contra de 

OSISDENT S.A.S., por el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

 

TERCERO: A costa del extremo pasivo, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL No. 110014003023-20200070000 - 2.  

(EJECUTIVO). 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho vista en el archivo 06 de la encuadernación no 

requiere modificación alguna y el término de traslado venció en silencio 

de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200075800. 

 

La liquidación de crédito vista en el archivo 23, considera el 

Despacho debe rehacerse, comoquiera que no se está realizando 

conforme a derecho, ya que las sumas liquidadas por valor de intereses 

exceden los montos fijados por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 

DE COLOMBIA. 

 

Aunado recuérdese que no es dable cobrar intereses moratorios 

sobre los intereses de plazo práctica conocida como anatocismo de 

acuerdo con los preceptos del artículo 2.235 Código Civil, en c.cia. 

artículo 886 del código de comercio. (en caso de estarse liquidando).  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO – DEMANDA ACUMULADA No. 

110014003023202000861 00 

En atención al anterior informe secretarial, y luego de revisar sin 

que la parte demandada haya cumplido con la carga impuesta en auto 

que antecede, se tiene por no contestada la demanda. 

Ejecutoriada la presente determinación, ingresen las diligencias 

al Despacho para proveer. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200091600. 

 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, toda vez que el (la) abogado (a) LILIANA MILEN NUÑEZ 

QUINTERO no acepto el nombramiento realizado en auto adiado el 23 

de junio de 2023 (arch. 31), el Juzgado procede a RELEVARLO (A). 

 

En consecuencia, se nombra al (la) togado (a) MARTHA 

CECILIA SANABRIA ARIAS, como apoderado de la amparada PILAR 

DE LOS ANGELES CARDONA MORALES, quien actúa como abogada 

(o) en algunos de los procesos que cursan en esta Sede Judicial, entre 

ellos el proceso número 110014003023-20190061800, quien puede 

ser ubicado (a) en la dirección electrónica marpilisan@hotmail.com.  

 

Adviértasele, que según lo ordenado en el inciso 3º del artículo 

154 del C. G. del P., su encargo es de “forzoso desempeño y el designado 

deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique 

su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de la 

designación; si no lo hiciere, incurrirá en falta a la debida diligencia 

profesional, será excluido de toda lista en la que sea requisito ser abogado y 

sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv)”. 

 

Ahora bien, es preciso señalar que los amparados por pobres no 

estarán obligados a prestar cauciones procesales, ni a pagar expensas, 

honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y 

no serán condenados en costas, en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000931 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200093800 - 2. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de medidas cautelares del 

archivo 13, el memorialista estese a lo dispuesto en auto del 26 de 

enero de 2021 (arch. 2), fecha en la cual fue decretada la cautelar 

pedida. 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210007000. 

 

En atención a la documental que antecede (arch. 17 y 19) el 

Juzgado dispone,  

  

Informar al peticionario que a la fecha no existen títulos 

consignados en depósito judicial para el asunto de marras, de acuerdo 

con el informe secretarial del archivo 20 del cuaderno principal. 

 

De otro lado se requiere al extremo actor, aporte nuevamente 

liquidación del crédito como quiera que la allegada en el archivo 19, no 

reporta el sustento del cálculo de intereses ni la tabla de amortización 

para justificar las sumas que depreca.  

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210014000. 

 

 Vista la liquidación del crédito allegada en los archivos 29 y 31 

de la encuadernación principal y teniendo en cuenta que no fue 

objetada por el extremo pasivo, encontrándose ajustada a derecho, en 

virtud de los preceptos del artículo 446 Código General del Proceso, se 

aprueba.  

 

Así mismo, y en atención al anterior informe secretarial, como 

quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Despacho que obra en archivo 30 del expediente, no requiere 

modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210016600. 

Previo a proveer en punto de la solicitud vista en el archivo 22 

c1, se requiere al memorialista para que certifique la facultad de recibir, 

comoquiera que revisados los poderes allegados (arch. 22 pág. 1 a 23), 

a SYSTEMGROUP S.A.S y a su apoderado general, no les fue conferido 

dicho mandato, por lo tanto, de acuerdo con las disposiciones del 

artículo 461 del C.G.P, deberán acreditarla o en su defecto dicha 

petición deberá ser coadyuvada por el representante legal y/o quien 

haga sus veces del cesionario del crédito reconocido.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210018000. 

 

  En atención a la documental que antecede el Juzgado dispone:  

 

PRIMERO:  No tener en cuenta las solicitudes contenidas en los 

archivos 21, 25, 26 y 27, de la encuadernación principal comoquiera 

que el presente asunto se encuentra terminado desde el pasado 07 de 

octubre de 2022 por Desistimiento Tácito (arch. 15), decisión que se 

encuentra en firme. 

 

SEGUNDO: Consecuencia de lo anterior, en virtud de los 

preceptos del numeral 12 del artículo 42 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 132 ibídem, apártese de los autos el 

proveído calendado el 20 de enero de 2023 (arch. 24), y todo lo actuado 

posteriormente. 

 

TERCERO: Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en 

los numerales 3 y 4 del auto de fecha 07 de octubre de 2022 (arch. 15). 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL No. 110014003023-20210018800. 

 

De conformidad con el artículo 206 del C.G.P, se corre traslado 

a la parte demandante por el término de 5 días para que se pronuncie 

en los términos de la norma en cita sobre la oposición al juramento 

estimatorio realizado por el demandado en la contestación de la 

demanda, (arch. 25 pág 11). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

No. 110014003023-20210021800. 

 

 Vista la liquidación del crédito allegada en el archivo 34 de la 

encuadernación principal, que no fue objetada por el extremo pasivo, y 

la misma se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 

Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210025800. 

 

Vista la liquidación del crédito allegada en el archivo 27 de la 

encuadernación principal y teniendo en cuenta que no fue objetada por 

el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se imparte su 

APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

VERBAL No. 110014003023-20210026000 - 1. 

 

Estando las presentes diligencias al despacho para lo pertinente 

y comoquiera que la parte demandada se dio por notificada de la 

demanda sin que dentro del término legal hubiera propuesto medios 

exceptivos de acuerdo con el proveído adiado el 16 de julio de 2021 

(arch. 05 c1), aunado a que en providencia del 20 de febrero de 2023 el 

Juzgado 7 Civil del Circuito de Bogotá D.C, (arch. 6 c3), confirmo el 

auto calendado el 07 de marzo de 2022 (arch. 06 c2), previo a 

determinar la aplicación del numeral 2º del artículo 278 del Código 

General del Proceso, es decir, proferir sentencia anticipada, sin 

necesidad que los sujetos procesales presenten alegatos de conclusión, 

se corre traslado a la parte demandante durante tres (3) días para que 

manifieste su interés en practicar el interrogatorio de parte señalado 

en el libelo genitor o si por el contrario desiste de él, con el fin de emitir 

fallo escrito.  

 

En conjunto se requiere a la parte demandante en el mismo 

temporario para que allegue el expediente de prueba extraprocesal 

surtido en el JUZGADO 39 CIVIL MUINICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, con radicado 11001400303920180045000, debido a que el 

link plasmado en el libelo genitor esta caduco y no es posible su 

apreciación.   

 

Lo anterior en virtud de los preceptos establecidos en los 

artículos 169 y 170 del C.G.P. 

 

Vencido el término conferido ingresen las diligencias al 

despacho para proveer. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
PAGO DIRECTO No. 110014003023-20210027600.  

 

La documental vista en el archivo 09 proveniente de la POLICIA 

NACIONAL, se agrega a los autos y se pone en conocimiento del 

interesado, para que en el término de 5 días realice las manifestaciones 

que estime convenientes, respecto de la captura del rodante objeto de 

pretensiones así como para que indique a que parqueadero debe ser 

conducido.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210031200. 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente una vez efectuado el control de legalidad que debe 

procurarse dentro de las actuaciones procesales y de una revisión 

minuciosa del expediente el Juzgado, en virtud a lo dispuesto en el 

numeral 12 del artículo 42 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 132 ibídem, se observa que la parte 

demandante dio cumplimiento en término, de la carga procesal 

impuesta en audiencia calendada el 25 de octubre de 2022 (archivo 48), 

esto es haber aportado en original el pagaré No. 27582, base de 

recaudo, el cual según el informe secretarial fue acercado a las 

instalaciones del Juzgado el día 26 de octubre de 2022, sin que se 

haya dejado constancia en el expediente de su arribó. 

 

Así las cosas, emerge diamantino que las decisiones tomadas 

ulterior al acontecimiento en mención, carecen de objetividad jurídica, 

pese a que, en el caso concreto, la parte ejecutante haya consumado 

conductas de desinterés, al no emitir pronunciamiento relativo al 

cumplimiento de su carga.  

 

Nótese que la demandante fue requerida en providencia 

calendada el 25 de noviembre de 2022 (arch. 51), previo a la 

terminación por desistimiento tácito que acaeció al no percatarse 

presencia del original del título valor, sin que expresara contradicción, 

y aun cuando en auto del 17 de febrero de 2023 (arch. 54), se declaró 

el finiquito del proceso guardo silencio permitiendo la ejecutoria de la 

decisión.   

 

Al respecto la corte Constitucional ha indicado:  

 

“(…) Sin embargo, la mera inacción de la parte afectada, por desidia, 

desinterés o cualquier otra consideración, no justifica la afectación del principio de 

seguridad jurídica y del derecho fundamental de acceso a la administración de justicia, 

que se produce cuando se afecta una decisión judicial adoptada… 

(…) si la persona interesada dejó, por su propia voluntad, de acudir a 

los medios de defensa que tenía a su alcance para proteger de manera 

inmediata el derecho vulnerado o amenazado, debe asumir las consecuencias 

de su inacción.1” 

 

Por su parte la Corte Suprema de Justicia al referirse a 

conductas de incuria afirmó:  

 

Corte Suprema de Justicia Sala Civil, Sentencia STC-67242020 

(11001020300020200225200), 09/02/20. 

                                                 
1 Corte Constitucional Sentencia T-541/06 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

(…) El accionante no puede acudir a la justicia constitucional con el fin de 

buscar oportunidades defensivas adicionales, ya que la falta de proposición oportuna 

de los correspondientes recursos constituye una desidia procesal que no puede 

sanearse con la subsidiaria acción de tutela. 

Lo anterior toda vez que cuando las partes dejan de utilizar los 

mecanismos de protección previstos por el orden jurídico quedan sujetas a las 

consecuencias de las decisiones que les sean adversas, las cuales serían el 

fruto de su propia incuria. 

En conclusión, se configuró la incuria dado que el accionante 

desperdició las herramientas previstas en el estatuto procesal vigente para 

controvertir las actuaciones que ahora ataca. (…) (M. P. Luis Alonso Rico 

Puerta). 

“…las cargas procesales son aquellas situaciones instituidas por la ley que 

comportan o demandan una conducta de realización facultativa, normalmente 

establecida en interés del propio sujeto y cuya omisión trae aparejadas para él 

consecuencias desfavorables, como la preclusión de una oportunidad o un derecho 

procesal e inclusive hasta la pérdida del derecho sustancial debatido en el proceso2. 

 

No obstante, a pesar de la configuración de esa inacción y 

abandono flagrante del actor, mantenido en el tiempo con su conducta 

pasiva y silente frente al yerro cometido, no puede desconocer el 

Operador Judicial su falta, y mantener incólume la decisión del 

desistimiento tácito en el asunto de marras, toda vez que para este foro 

judicial es reprochable bajo todo punto de vista impregnarse de la 

ociosidad y apatía del recurrente.     

 

Así las cosas, el Estrado Judicial con base en el principio 

jurisprudencial y doctrinal “que los autos o actuaciones ilegales en 

las que se incurra en error no atan al juez ni a las partes”, y en 

aras de brindar legalidad al proceso dejará sin valor ni efecto todo lo 

actuado a partir del auto fechado el 25 de noviembre de 2022 (arch. 51), 

ordenando se oficie inmediatamente a las entidades requeridas y 

referidas del cuaderno 2 del expediente para mantener inamovibles las 

medidas cautelares decretadas en marras. 

 

De otra parte, se tomaran las acciones disciplinarias 

preliminares hacia la secretaria del despacho para establecer los 

motivos por los cuales no fueron incorporados al sumario los legajos 

originales contentivos del título valor y teniendo por notificado al 

demandado DIMAS CESAR GONZALEZ VARGAS en alcance de las 

disposiciones finales tomadas en audiencia del 25 de octubre de 

2022 según acta vista en el archivo 48, en aras de continuar el 

trámite procesal pertinente. 

 

En ese estado de las diligencias, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

                                                 
2 Sala de Casación Civil, M.P. Dr. Horacio Montoya Gil, auto del 17 de septiembre de 1985, que resolvió 

una reposición, Gaceta Judicial TOMO CLXXX – No. 2419, Bogotá, Colombia, Año de 1985, pág. 427 



 

PRIMERO: Apartar de los autos todas las actuaciones agotadas 

desde el 13 de febrero de 2023.  

 

SEGUNDO: Tener por notificado al demandado DIMAS CESAR 

GONZALEZ VARGAS del mandamiento de pago librado en su contra el 

28 de abril de 2021 (arch. 05), por conducta concluyente de acuerdo 

con las disposiciones descritas en el artículo 301 del C.G.P, quien se 

constituyo a través de apoderado.  

 

En consecuencia, se reconoce personería al abogado MIGUEL 

ENRIQUE OLAYA FLOREZ, para que actué en su representación, en 

los términos y para los fines del poder conferido (arch. 58). (Se requiere 

al togado (a) realizar sus actuaciones desde el correo electrónico 

registrado en el RNA). 

 

Con fundamento a dicha decretes, por secretaria póngase en 

conocimiento la demanda, sus anexos y contabilícese el término con el 

que cuenta para contestar la presente acción en virtud de los 

postulados del artículo 442 ibidem.  

 

TERCERO: Ordenar apertura disciplinaria preliminar a la 

Secretaría del Juzgado.  

 

CUARTO: Ordenar que por secretaría se oficie a las entidades, 

financieras, nominadoras y demás vistas en el cuaderno 2 del 

expediente, para que procedan a mantener indemnes las medidas 

cautelares que fueron decretadas a lo largo del discurrir del proceso.  

 

QUINTO: Ordenar a la Secretaría para que incorpore en debida 

forma el original del título valor allegado por la demandante el 26 de 

octubre de 2022. 

   

SEXTO: Cumplido lo anterior se continuará con el trámite del 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
(3) 

CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210031200. 

En atención a las reiteradas solicitudes que anteceden (arch. 90 

y 93), proveniente del extremo pasivo, se indica al memorialista estarse 

a lo dispuesto en autos de esta misma data. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
(3) 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210031200. 

I. ASUNTO A TRATAR 

 Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición incoado 

por la mandataria judicial de la parte demandante en contra del auto 

adiado el 26 de mayo de 2023 (arch. 85) por medio del cual se dispuso 

en el numeral 2º “No se ordena desglose de los títulos valores, comoquiera que las 

presentes diligencias se tramitaron de manera virtual, aunado la parte actora no cumplió las 

previsiones de la audiencia celebrada el 25 de octubre de 2022. (arch. 48).” (cita textual).   

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

Aduce el quejoso, que contrario a las manifestaciones del 

despacho, aportó en tiempo los títulos valores objeto de desglose 

cumplimiento a lo ordenado el 25 de octubre de 2022.   

III. CONSIDERACIONES 

Sin elucubraciones previas, de una revisión exhaustiva de la 

documental inmersa en el dossier se pudo ubicar físicamente los 

legajos objeto de pretensiones.  

Así las cosas, se repondrá el auto fustigado de igual manera 

advertido lo anterior se hace necesario realizar control de legalidad a 

las actuaciones desplegadas a la fecha por lo tanto, las partes deberán 

sujetarse a lo dispuesto en autos de la misma fecha.   

IV. DECISIÓN 

 

Colorario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá D.C. 

V. RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER PARA REVOCAR el numeral 2 del auto 

proferido el auto de fecha 26 de mayo de 2023 (arch. 85). 

 

SEGUNDO: las partes estarse a lo dispuesto en auto de la misma 

fecha.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
(1 de 3) 

CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20210034400. 

 

 La información aportada por la Policía Nacional archivo 09, es 

puesta en conocimiento de la parte interesada para que dentro del 

término de ejecutoria realice las manifestaciones que estime 

pertinentes. 

 

No obstante, por secretaría infórmesele por el medio más 

expedito a los uniformados de la POLICIA METROPOLITANA DE 

BOGOTÁ ESTACIÓN DE POLICÍA KENNEDY - Patrullero GINA 

MARCELA SUAREZ CUELLAR, que de acuerdo con el líbelo genitor 

(arch. 01 pág. 30) el rodante puede ser conducido a la diagonal 182 #20-

107 parqueadero centro comercial Panamá de la ciudad de Bogotá D.C.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100409 00 

Se reconoce personería al abogado Juan Pablo Díaz Forero como 

apoderado judicial del Fondo Nacional de Garantías S.A., en los 

términos del poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300025 00 

1. Se reconoce personería al abogado Juan Pablo Díaz Forero 

como apoderado judicial del Fondo Nacional de Garantías S.A., en los 

términos del poder conferido para el efecto. 

2. En atención a la liquidación del crédito arrimada por la 

parte actora, no se tendrá en cuenta en razón a que los intereses de 

mora se calcularon sobre el capital total de la obligación contenida en 

el pagaré No. 1010160369, sin tener en cuenta el valor subrogado en 

auto adiado el 16 de septiembre de 2022. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1° del artículo 446 ibídem, se requiere a la parte demandante a fin de 

que rehaga la liquidación del crédito, teniendo en cuenta para el efecto 

la subrogación admitida el 16 de septiembre de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100495 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210052800. 

Previo a proveer en punto de la documental contenida en el 

archivo 24, se requiere al memorialista para que aporte la documental 

que acredite a la señora JANETH ZULAY TIBOCHA RODRÍGUEZ como 

Representante Legal para Asuntos Judiciales del F.N.G. 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100601 00 

1. Atendiendo a la solicitud proveniente de la apoderada 

judicial de la parte demandante, se ordena el emplazamiento de los 

demandados herederos indeterminados del señor José Vicente Rojas 

(q.e.p.d), en los términos previstos en los artículos 293 y 108 del Código 

General del Proceso.  

 

2. Para el efecto, conforme lo prevé el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022, se ordena la inscripción de los herederos indeterminados 

del de-cujus en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

incluyendo su nombre, las partes del proceso, su naturaleza y el 

juzgado que los requiere. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210062000. 

Previo a proveer en punto de la documental contenida en el 

archivo 15, se requiere al memorialista para que aporte la documental 

que acredite a la señora JANETH ZULAY TIBOCHA RODRÍGUEZ como 

Representante Legal para Asuntos Judiciales del F.N.G. 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210065800. 

Previo a proveer en punto de la documental contenida en el 

archivo 29, se requiere al memorialista para que aporte la documental 

que acredite a la señora JANETH ZULAY TIBOCHA RODRÍGUEZ como 

Representante Legal para Asuntos Judiciales del F.N.G. 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100699 00 

Atendiendo al escrito que antecede y a fin de continuar con el 

trámite que legalmente corresponde, por secretaría continúese 

contabilizando el término con el que cuenta el demandado para 

contestar la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210076800. 

 

Vista la liquidación del crédito allegada en el archivo 28 de la 

encuadernación principal y teniendo en cuenta que no fue objetada por 

el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se imparte su 

APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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 JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso: Imposición De Servidumbre Legal  

De Gasoducto Y Tránsito. 

Decisión: SENTENCIA COMPLEMENTARIA 

Demandante: Transportadora De Gas Internacional S.A.  

E.S.P. (TGI S.A. E.S.P.). 

Demandado: Darlyn Melissa Valero Ospina. 

Número: 110014003023-20210077200. 

   

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 287 del Código 

General del Proceso, se procede adicionar la sentencia proferida el 09 

de junio del presente año, conforme a solicitud hecha por el apoderado 

judicial de la demandante Transportadora De Gas Internacional S.A. 

E.S.P. (TGI S.A. E.S.P.), en escrito que antecede (arch. 39). 

   
I.  ANTECEDENTES  

  

Mediante la sentencia escrita referida, se accedió a las 

pretensiones de la demanda, ordenando  

 

“ (…) PRIMERO: IMPONER SERVIDUMBRE LEGAL DE GASODUCTO CON 

OCUPACIÓN PERMANENTE A FAVOR DE LA EMPRESA TRANSPORTADORA DE 

GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.P. (TGI S.A. E.S.P.) sobre sobre el predio rural 

denominado “la estrella”, ubicado en la vereda San Miguel del Tigre, jurisdicción del 

municipio de Yondo, Departamento de Antioquía, el cual se identifica con código 

catastral 2010000330007000000000 y folio de matrícula inmobiliaria No. 303- 74352 

de la oficina de registro de instrumentos públicos de Barrancabermeja departamento 

de Santander, con un área de ocupación de 2.030 M2. 

 

SEGUNDO: PREVENIR a la señora DARLYN MELISSA VALERO OSPINA, para 

que permita el libre acceso y tránsito de los representantes y agentes, o quienes 

legalmente personifiquen los derechos del actor derivados de la servidumbre, al predio 

donde requieren realizar las actividades para el desarrollo del gasoducto Ramal 

YONDO - ANTIOQUIA; consentir la construcción de sus instalaciones, el verificarlas, 

repararlas, modificarlas, mejorarlas, conservarlas, mantenerlas y ejercer su vigilancia; 

acceder a la remoción de cultivos y demás obstáculos que impidan la construcción o 

mantenimiento de las líneas y la construcción directamente o por intermedio de sus 

contratistas, las vías de carácter transitorio y/o utilizar las existentes en los predios de 

la demandada para llegar a la zona de servidumbre con el equipo necesario para el 

montaje y mantenimiento de las instalaciones que integran el sistema de gas. 

 

TERCERO: DISPONER la inscripción de la sentencia en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 303-74352 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Barrancabermeja departamento de Santander. Ofíciese. Anéxese copia de la inspección 

judicial y plano de afectación predial archivo 01 pág. 23. 

 

CUARTO: ADVERTIR a los propietarios, poseedores o tenedores del predio 

gravado, que no les es permitido acto u obra alguna que pueda perturbar, alterar, 

disminuir, hacer incómodo o peligroso el ejercicio de la servidumbre de reposición del 

gasoducto Ramal YONDO - ANTIOQUIA, tal como ésta haya quedado establecida, y que 

si por razón de nuevas circunstancias fuere necesario introducir variaciones en el modo 

de ejercer la servidumbre, los propietarios, poseedores o tenedores del predio gravado 
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estarán obligados a permitirlas, quedando a salvo su derecho a solicitar la 

indemnización por los daños que tales variaciones les cause. 

 

QUINTO: ENTREGAR a la señora DARLYN MELISSA VALERO OSPINA, la suma 

de $5.776.326.oo pesos por concepto de indemnización” (…) 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

- Adición de sentencia: 

   

Dispone el artículo 287 del CGP que la adición de la sentencia 

procede cuando se: “omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o 

sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de 

pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro 

de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad.”  

 

En consecuencia, la adición de la sentencia es procedente 

cuando i) se omite la resolución de un extremo de la litis, es decir, cuando se deja de 

decidir sobre aspectos propios del fondo del asunto puestos en consideración del 

juzgador y; ii) cuando no se resuelven aspectos que por orden legal deben resolverse, 

v. gr., cuando es necesario pronunciarse sobre el levantamiento de 

la medida cautelar decretada en marras.  

 

En este evento, se hace necesario realizar el levantamiento de la 

medida cautelar que decreto la inscripción de la demanda en el predio 

objeto de pretensiones para dar lugar al registro de la imposición de la 

servidumbre tal y como fue decretado en el fallo llamado a ser agregado.  

 

 Caso bajo examen:  

  

En el presente asunto, es de anotarse que le asiste razón a la 

Demandante en solicitar que se adicione la sentencia proferida dentro 

de este trámite, pues ciertamente el ejercicio de su pretensión obtuvo 

un resultado satisfactorio al decretarse la imposición de la servidumbre 

LEGAL DE GASODUCTO CON OCUPACIÓN PERMANENTE A FAVOR DE LA 

EMPRESA TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.P. (TGI S.A. 

E.S.P.) sobre sobre el predio rural denominado “la estrella”, ubicado en la vereda San 

Miguel del Tigre, jurisdicción del municipio de Yondo, Departamento de Antioquía, el 

cual se identifica con código catastral 2010000330007000000000 y folio de matrícula 

inmobiliaria No. 303- 74352 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Barrancabermeja departamento de Santander, con un área de ocupación de 2.030 M2, 

para lo cual se suma un nuevo numeral en que se ordenará la 

cancelación y/o levantamiento de la medida de inscripción de la 

demanda en el folio de matrícula inmobiliaria número 303-74352 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barrancabermeja 

(anotación 07). 

 

III. DECISIÓN  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  



 

 

  

IV. RESUELVE 

  

PRIMERO: Conforme lo expuesto en el parte motiva de esta 

sentencia complementaria, ADICIONAR la parte resolutiva de la 

sentencia proferida por este despacho en el radicado de la referencia el 

día 09 de junio de 2023 (arch. 37), con un nuevo numeral de la siguiente 

manera: 

 

SEPTIMO: ORDENAR la cancelación y/o levantamiento de la 

medida de inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria número 303-74352 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Barrancabermeja (anotación 07). 

 

En consecuencia, Ofíciese de conformidad. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente determinación dese 

cumplimiento al numeral 6º de la providencia en cita. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ  
CPDL 
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EJECUTIVO No. 110014003023202100781 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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EJECUTIVO No. 110014003023202100835 00 

Atendiendo al escrito que antecede y con base a lo previsto en el 

artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia al poder 

presentada por las abogadas KAREN NATHALIA FORERO ZÁRATE y 

CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, quienes actuaban como 

apoderadas de la parte demandante SYSTEMGROUP S.A.S., la que 

solamente producirá efectos 5 días después de la notificación por estrados 

de esta determinación. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100857 00 

De la excepción de mérito incoada por la curadora ad-litem de la 

demandada P&V Ingeniería SAS, se corre traslado a la contraparte por 

el término de diez (10) días de conformidad con el inciso 1° del artículo 

443 del Código General del Proceso. Secretaría controle el término aquí 

conferido, vencido el cual ingrese el expediente al Despacho para 

proveer. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210093200. 

 

En atención a la documental que antecede el Juzgado dispone:  

 

PRIMERO: Agregar a los autos la documental vista en el archivo 

17, proveniente de la Alcaldía local de Suba, la cual es puesta en 

conocimiento del extremo actor para que realice las manifestaciones 

que estime pertinentes.  

 

SEGUNDO: Vista la liquidación del crédito allegada en el archivo 

18 de la encuadernación principal y teniendo en cuenta que no fue 

objetada por el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se 

imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del Proceso). 

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente auto determínese lo que 

enderecho corresponda de cara a la solicitud de entrega requerida por 

el demandante archivo 18. (art. 447 del C.G.P).  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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EJECUTIVO No. 110014003023202100933 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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 JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso: Ejecutivo  

Decisión: Sentencia 

Demandante: BANCO FINANDINA S.A. 

Demandado: NATALIA VILLANUEVA BRAVO 

Número: 110014003023-20210093800 

   

Se procede a proferir el correspondiente fallo de instancia, 

respecto del proceso de la referencia. 

   
I. ANTECEDENTES  

  

 Petitum:  

  

La entidad demandante representada legalmente, presentó 

demanda en contra de NATALIA VILLANUEVA BRAVO, para que por los 

trámites del proceso ejecutivo se librara mandamiento de pago por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ 1150647270. 

 
1. Por la suma de $31.092.567,00 correspondiente al capital 

total insoluto de la obligación vencida el 24 de septiembre de 2021.  

 
2. Por los intereses de mora sobre la cantidad de capital 

mencionada en el punto 1.1, anterior, a la tasa máxima permitida por 

la ley, desde el 25 de septiembre de 2021, hasta la fecha en que se 

realice el pago. 

 
3. Por la suma de $12.408.010,00 correspondiente a los 

intereses causados no pagados de la obligación vencida el 24 de 

septiembre de 2021.  

  

 Supuestos fácticos:  
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Como soporte de las pretensiones instauradas, la parte 

demandante señaló que la señora NATALIA VILLANUEVA BRAVO, 

suscribió el pagaré en blanco No. 1150647270, con el que se obligó a 

pagar la suma de $31.092.567,00 M/cte; por concepto de capital y  

$12.408.010,00 correspondiente a los intereses causados no pagados 

de la obligación vencida el 24 de septiembre de 2021, que a la fecha de 

presentada la acción ejecutiva, la demandada adeudaba las suma 

descrita, por concepto de capital e intereses a su vez se encontraba en 

mora desde la fecha de exigibilidad de la mentada obligación.  

  

 Trámite Procesal:  

  

Librado el mandamiento de pago en providencia del 03 de 

noviembre de 2021 (arch. 02), la pasiva se dio notificada por conducta 

concluyente de acuerdo con los preceptos del artículo 301 del C.G.P, en 

auto del 25 de noviembre de 2022 (arch. 15), y dentro de la oportunidad 

legal, contestó la demanda oponiéndose a las pretensiones, bajo las 

siguientes excepciones de fondo (arch. 04, 05 del 25 de marzo 2022): 

“NO REUNIR EL TITULO VALOR (PAGARE) LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL 

ARTICULO 488 DEL C.P.C; EXCEPCION DE COBRO DE LO NO DEBIDO; 

EXCEPCION DE ALTERACION DEL TÍTULO VALOR BASE DE EJECUCION; 

EXCEPCION DE MALA FE y EXCEPCION DE HABERSE DILIGENCIADO EL PAGARE 

DESBORDANDO LAS INTRUCCIONES DADAS EN LA CARTA DE INSTRUCCIONES 

QUE SE EXTENDIO PARA AUTORIZAR LLENAR EL PAGARE CON ESPACIOS EN 

BLANCO”.  

 

De la oposición se corrió traslado al ejecutante mediante 

proveído de fecha 25 de noviembre de 2022 (arch. 15), quien dentro 

del término legal se refutó los argumentos de la pasiva. 

 

Luego, en audiencia del artículo 372 ibidem celebrada el pasado 

07 de junio de los corrientes, se dispuso proferir sentencia anticipada 

de acuerdo con los postulados del artículo 278 del estatuto procesal.  

 

V. CONSIDERACIONES  

 



- Presupuestos procesales: 

   

Preliminarmente dígase que se encuentran plenamente 

satisfechos los requisitos para proferir decisión de fondo, pues no se 

advierte causal de nulidad procesal que merezca ser declarada, de igual 

manera, ejecutante y ejecutada tienen la capacidad para ser parte, el 

objeto del litigio se encuentra asignado a la jurisdicción ordinaria y, 

además, esta Juzgadora es la competente para conocer de él por la 

naturaleza de la acción, el domicilio de las partes y la cuantía del 

asunto. Igualmente se deja constancia que no se requiere integrar litis 

consorcio necesario alguno.  

- Presupuestos sustanciales de la acción ejecutiva: 

 

El proceso ejecutivo en cualquiera de sus modalidades tiene 

como característica especial el dar certeza y determinación al derecho 

sustancial pretendido en la demanda; certidumbre que otorga los 

documentos que se aportan con el libelo ejecutor, esto es, los títulos 

ejecutivos. Para que haya lugar a proferir una orden de pago, el 

documento sobre el cual se finca la pretensión ejecutiva debe cumplir 

las exigencias previstas por el artículo 422 del Código General del 

Proceso.  

 

En ese orden, ejecutivamente pueden demandarse “las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba 

contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 

juez o tribunal de cualquier jurisdicción ...”  

 

Cabe memorar el valor que encierra cada expresión 

contemplada en la norma a efectos de entender el hilo conductor del 

problema jurídico sometido en este asunto, como primera medida la 

norma establece que la obligación -a efectos de acudir a la jurisdicción 

para su ejecución-, debe ser EXPRESA, es decir, que se patentice, que 

no haya necesidad de hacer razonamiento alguno, que no se necesite 

rodeo mental de ningún tipo para inferir del documento la obligación 

debida, o mejor aún que al simple recorrido con la vista aparezca llana 



la misma. Que sea CLARA, o sea, que no lleve a confusión ni a los 

otorgantes ni a los tenedores, expresando diáfanamente quién es el 

sujeto activo, el llamado a reclamar de otro, y a su vez quién será el 

obligado a su cumplimiento, a avenirse a la satisfacción de la 

obligación. Que sea EXIGIBLE, es decir que la misma este determinada 

en el tiempo mediante día, mes y año, o en cualquier forma de 

vencimiento siempre que esta sea admitida normativamente para el 

título valor, de esta forma el deudor se constituye en mora condición 

que se verifica bien porque es una obligación pura y simple o porque 

sometida a plazo o condición este se cumplió. Que CONSTE EN 

DOCUMENTOS, es decir, que conste por escrito, que sea una obligación 

para el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ella se incorpora, 

a fin de constituirse en una obligación civil y no natural, títulos que se 

caracterizan fundamentalmente en reposar en un escrito. Por último, 

que PROVENGAN DEL DEUDOR, es decir que sea este el que estampe 

su firma de aceptación de la deuda a la que se obliga, es el destinatario 

de la acción directa del cobro, y debe ostentar tal calidad de obligado 

directo en el documento base de la acción.  

 

- Caso bajo examen: 

 

El documento sobre el cual se soportan las pretensiones 

ejecutivas, lo constituye el pagaré que milita en el archivo 1 pág. 18 

y 19 de la encuadernación. 

 

El citado documento es de aquellos que la legislación comercial 

ha denominado títulos valores, con las características de pagaré, 

contenidos en los artículos 621 y siguientes del Código de Comercio y 

en especial las inmersas en el artículo 709 ibídem, los cuales se 

cumplen a cabalidad en el documento que obra en el archivo 1 pág. 

18 y 19 del expediente.  

 

Igualmente, revela con claridad las obligaciones contenidas, 

relacionadas con las sumas de dinero ejecutadas en el presente asunto. 

Entonces, resulta de los referidos anexos, que también se está frente a 



unos títulos ejecutivos que reúnen las exigencias del artículo 422 del 

C.G.P.  

 

De otra parte, téngase en cuenta que el hecho de no haberse 

tachado ni redargüido de falso el legajo en el cual se encuentra 

contenida la prestación demandada, le da el carácter de prueba idónea 

en contra del ejecutado. 

  

Concerniente a la exigibilidad, siendo la obligación pura y 

simple, la fecha de vencimiento estipulada en la misma sin temor a 

equívocos, invoca en él, el cumplimiento de esta característica.  

 

Así las cosas, como no existe el menor resquicio de duda sobre 

la presencia de las condiciones exigidas por las normas aplicables, 

relacionadas con el mérito ejecutivo de los títulos valores que soportan 

las obligaciones reclamadas, se hace necesario descender al examen de 

los medios exceptivos propuestos por la pasiva. 

 

Estudio de los medios exceptivos: 

El Demandado se opone a las pretensiones bajo las siguientes 

excepciones:  

 

La primera refiere “NO REUNIR EL TITULO VALOR (PAGARE) LOS 

REQUISITOS EXIGIDOS POR EL ARTICULO 488 DEL C. P.C; esta oposición se finca 

en elementos como falta de claridad del título por que las obligaciones 

y numero de pagaré no coinciden con las obligaciones adquiridas; 

enmendaduras en el título; omisión de la carta de instrucciones; 

diferencias en el valor prestado y el cobrado entre otros.  
 

A este respecto, es prístino indicar que la excepción planteada 

se funda en una norma derogada, e inexistente por las disposiciones 

del Código General del proceso.  

 

Ahora bien, si, lo que se tratare fuera de verificar los requisitos 

del actual artículo 422 del C.G.P, basta recordarle al opugnador que los 

elementos del título valor ya fueron objeto de estudio al momento de 



resolverse el recurso de reposición instado contra el mandamiento de 

pago, época donde se analizó con detenimiento los requisitos del 

cartular, los cuales se cumplen a cabalidad en el presentado para 

ejecución; razón por la cual sería redundante nuevamente expresar las 

mismas tesis evacuadas.   

 

No obstante, de cara a los demás argumentos de la excepción 

basta solo con remitirse a la carta de instrucciones para deslegitimar 

la impugnación planteada donde se encuentran los siguientes 

elementos:  

  
  

  

 

 

 

 

 

 

Con relación a eso, el acreedor está legitimado para diligenciar 

el pagare con cualquier obligación adquirida por la deudora en su favor, 

prescripción que deja huérfanos los argumentos del pugnante en 

cuanto a la falta de congruencia de las obligaciones cobradas, ya que 

independiente de su número, la relación entre deudor y acreedor no se 

extingue ni modifica, si a lo largo de la relación “contractual”, emergen 

nuevas obligaciones, y en virtud de la carta de instrucciones del pagaré 

en blanco cualquier debito asumido en favor del banco, libre a su 

numeración o identificación puede ser cobrado en el pagaré redargüido, 

suceso que acogió la demandada al plasmar su firma en la carta de 

instrucciones.  

 

De igual manera reposa en el sumario solicitud de la pasiva 

dirigida al banco donde insta la refinanciación del crédito (arch. 05), y 

como soporte se arrimó legajo denominado “memorando” (arch. 05), 

calendado el 03 de febrero de 2020 donde se realiza una aprobación de 

refinanciamiento por la suma de $31.092.567,97.  

 



Tales hechos fueron confirmados por la señora Natalia, en el 

interrogatorio de parte surtido en audiencia del artículo 372.  

 

En conjunción, se establece que, en el interrogatorio realizado a 

la mencionada, no se brindaron elementos formales de juicio que le 

permitieran a este foro Judicial concluir alguna trasgresión de la carta 

de instrucciones o las condiciones del crédito pactado, en razón a que 

la ejecutada y su acreedor no recordaban varios de esos elementos, 

como lo fueran las fechas de suscripción, desembolsos, pagos, mora, 

reclamaciones y demás. 

 

Así, en yuxtaposición tampoco la demandada aproximo 

evidencias físicas que soportaran su excepción, motivo por el cual se 

llamará al fracaso el medio exceptivo. 

 

Segunda Excepción: “COBRO DE LO NO DEBIDO “la parte demandante 

pretende cobrarle a mi representada por concepto de Capital la suma de $31.092.567, suma que 

mi representada no adeuda”. (cita textual).  
 

Referente a esta excepción, recuérdese que el proceso ejecutivo, 

se encuentra instituido para la realización de las obligaciones que 

hayan sido celebradas por las partes, en esta oportunidad la pretensión 

principal va encaminada a que el Juzgado librara mandamiento 

ejecutivo mediante el cual se conminara al demandado a cancelar las 

sumas de dinero determinadas en el título valor base de recaudo, el 

cual presume valido su tenor literal, tal y como lo establece el artículo 

626 del Código de Comercio así: 

 

OBLIGATORIEDAD DEL TENOR LITERAL DE UN TÍTULO-VALOR. El 

suscriptor de un título quedará obligado conforme al tenor literal del mismo, a menos 

que firme con salvedades compatibles con su esencia. 

 

En consecuencia, al no existir salvedades suscritas por las 

partes, se prevé autentico el valor diligenciado en el pagaré, ya que no 

existe prueba en el plenario que desvirtué abiertamente tal escenario 

que le permita inferir a esta Juzgadora, que sobre el monto dinerario 

incorporado se realizaron abonos a capital haciendo inferior el valor 



crediticio cobrado y que la parte ejecutante obró de mala fe en su 

diligenciamiento al pretender recaudar emolumentos superiores a los 

realmente adeudados.  

 

Y como ello no se sustentó a través de evidencias conducentes, 

pertinentes y eficaces, no puede esta Delegada Judicial declarar 

probada una excepción que a todas luces carece de sustento, haciendo 

únicamente relevante dirigirse a la simplicidad del documento cartular 

para declarar válida la acreencia que se ejecuta.    

 

Tercera excepción: “EXCEPCION DE ALTERACION DEL TÍTULO VALOR 

BASE DE EJECUCION …en el renglón donde se estampó el valor en letras por concepto de 

capital, dicho valor se encuentra enmendado, alterado, ha sido borrado un valor con corrector y 

colocado otro valor encima, lo que demostraría que la obligación contenida en el título valor que 

se ejecuta NO ES CLARA, ni expresa.” (cita textual). 
 

La actual refutación guarda similitud con compendios ya 

asimilados a lo largo de esta providencia, adviértase que la forma de 

invocar esta excepción no fue la adecuada para su prosperidad, en 

virtud a que el pliego cartular no fue tachado de falso, para establecer 

fehacientemente alguna adulteración bajo un análisis experto y 

detallado, además de ello debe advertirse que el pagaré desde su 

consentimiento fue firmado en blanco, sin que se detalle en su 

reproducción algún exabrupto para restarle validez. 

 

Razón más que suficiente para desestimar esta exceptiva. 

 

Respecto a las excepciones de MALA FE, y EXCEPCION DE 

HABERSE DILIGENCIADO EL PAGARE DESBORDANDO LAS INTRUCCIONES 

DADAS EN LA CARTA DE INSTRUCCIONES QUE SE EXTENDIO PARA AUTORIZAR 

LLENAR EL PAGARE CON ESPACIOS EN BLANCO, el Juzgado procederá a 

realizar un examen conjunto, en virtud a que las objeciones planteadas 

guardan analogía en sus decires, los cuales encartan la inobservancia 

de la carta de instrucciones para diligenciar el pagaré, con el fin 

caprichoso de lograr un enriquecimiento injustificado al pretender 

ejecutar intereses inocuos por que no se especifica claramente la fecha 

en que la pasiva incurrió en mora entre otras refutaciones.  

 



Referente a ello, prescríbase que ninguna de las partes que 

agotaron el interrogatorio de parte tenían conocimiento acerca de las 

condiciones en que se entabló el refinanciamiento de la deuda. 

Contiguo la ejecutada se mostró iletrada cuando el Despacho, le 

auscultó cuantos abonos había realizado y cuantas cuotas había 

cancelado después de acceder a la renovación, contexto que reprime 

endilgar al acreedor los cargos que se imputan.  

 

Dicho esto, encaja resonar los postulados del artículo 619 del 

Código de Comercio de la Ley mercantil, que a su tenor literal reza: “Los 

títulos-valores son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal 

y autónomo que en ellos se incorpora. Pueden ser de contenido crediticio, 

corporativos o de participación y de tradición o representativos de mercancías” 
(negrilla y subrayado del Juzgado). 

  

A tal efecto, si bien la creación de todo título valor supone una 

relación fundamental o negocio subyacente como contrato o negocio 

que, independientemente del título valor, une a las partes y en relación 

con el cual se origina el documento, pues todos los títulos valores están 

ligados a esa relación que les dio origen, lo cierto es, que ella es 

diferente al derecho incorporado en el mismo, es decir, que una es la 

relación de las partes en el negocio que origina la emisión del título, la 

cual se rige por unas reglas propias, y otra muy distinta, es la relación 

cartular que nace entre el obligado en el título y su tenedor, pues a 

partir de allí se crea un nuevo negocio jurídico con características 

propias que por lo mismo, las hace diferentes, máxime porque los 

títulos valores están amparados por principios que exponen de manera 

suficiente su naturaleza jurídica, como los de la literalidad y 

autonomía.  

 

Así mismo, frente a asuntos oponibles al negocio subyacente la 

Corte Constitucional ha señalado en sentencia T-310/09 de 30 de abril 

de 2009, que: “si el deudor opta por hacer oponibles asuntos propios del negocio 

subyacente, le corresponderá probar (i) las características particulares del mismo; y (ii) 

las consecuencias jurídicas que, en razón de su grado de importancia, tienen el estatus 

suficiente para afectar el carácter autónomo y la exigibilidad propia del derecho de 

crédito incorporado en un título valor. (…) Así, toda la carga de la prueba se impone 

exclusivamente al deudor, al ejecutado que propone la excepción” Es decir, que 



aunque es apenas lógico que el principio de literalidad no deba ser 

absoluto entre quienes han sido partícipes del negocio causal, en caso 

de considerarse que dicha presunción de veracidad no acoge las 

condiciones reales previamente pactadas, la parte ejecutada “tiene la 

obligación de probar las particularidades del negocio subyacente, a 

partir de la suma efectivamente mutuada, la forma de pago que habría 

sido convenida, los pagos que se habrían reputado a la misma, la tasa 

de intereses que habría sido reconocida a favor del acreedor, la fecha 

de su suscripción y el vencimiento final de la obligación, sin embargo, 

nada de esto fue acreditado”1. (Subrayado por el Despacho). 

 

De modo que quien pretenda atacar la literalidad que encarna 

el título valor, deberá asumir doble carga probatoria, pues de un lado 

deberá acreditar que el documento contentivo de la obligación fue 

suscrito en blanco o con espacios en blanco y de otro lado, que el 

tenedor diligenció dichos espacios de manera abusiva, transgrediendo 

las instrucciones dadas por el suscriptor, situación que no fue probada 

por la curadora quien no arrimó al plenario ningún tipo de prueba si 

quiera sumaria de lo manifestado. 

 

En ese sentir, no puede el Estrado Judicial, quedarse 

únicamente con las afirmaciones realizadas en el interrogatorio de 

parte surtido. Independientemente que se alegue desconocimiento del 

negocio subyacente por parte del representante de la entidad 

demandante ya que se rompería con las tesis probatorias que rigen el 

derecho y tal inopia no sustrae vigor a los medios documentales 

presentados a lo largo del actual juicio, los cuales como se ha dicho a 

lo largo de esta providencia no fueron desvirtuados por la demandada; 

ni siquiera en las declaraciones que realizare en la diligencia del 

artículo 372. atmosfera que equipara en igualdad de condiciones las 

partes y que ata al Juez a dirigirse a las pruebas documentales para 

sustentar su fallo.  

 

Contémplese que, por principio universal, en materia 

probatoria, les corresponde a las partes demostrar todos aquellos 

                                                 
1 Sentencia 76001-40-03-027-2019-00350-00. 



hechos que sirvan de presupuesto a la norma que consagra el derecho 

que ellas persiguen, o en términos del artículo 167 del C.G.P. “Incumbe a 

las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagra el efecto jurídico 

que ellas persiguen”. De ahí que, si la parte que corre con tal carga no lo 

demuestra su conducta, generalmente se traduce en decisión adversa, 

lo que se configura en este caso, pues la oposición a las pretensiones 

de la demanda, se limitó a la mera manifestación sin que se hubiera 

hecho uso de los medios probatorios que ampliamente contempla el 

C.G.P., dejando carente su manifestación. 

 

El colofón, al no lograrse desvirtuar lo pretendido en la demanda 

y carecer de supuesto jurídico la oposición planteada por la parte 

demandada, la misma se resolverá adversa y, en consecuencia, se 

ordenará seguir adelante la ejecución en los términos ordenados en el 

mandamiento de pago, condenando en costas a la pasiva.  

 

III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones incoadas 

por el extremo demandado. 

 

SEGUNDO: ORDENAR continuar la ejecución en los términos 

indicados en el auto que libró mandamiento de pago de data 03 de 

noviembre de 2021. (arch. 02). 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las 

costas causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 



incluyendo en ella la suma de $3.040.000.oo M/Cte., como agencias 

en derecho.      

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210096000. 

 

En atención al anterior informe secretarial, y previo a resolver la 

solicitud vista en el archivo 13, comoquiera que el tiempo de suspensión 

decretado en auto adiado el 24 de marzo de 2023 (arch. 12), se 

encuentra fenecido, se ordena requerir al Centro de Conciliación y 

Arbitraje CONSTRUCTORES DE PAZ, para que informe el estado del 

proceso de insolvencia iniciado por la demandada (arch. 10). 

  

Ofíciese de conformidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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EJECUTIVO No. 110014003023-20210096600. 

 

Previo a proveer en punto del recurso observado en el archivo 

28 de la encuadernación proveniente de la parte demandada, se 

requiere al memorialista para que en el término de ejecutoria de este 

proveído aporte ÚNICAMENTE, las constancias de envío (donde se 

perciba claramente fecha y hora) y recepción (si se cuenta con ellos), de 

los correos electrónicos del 02 de marzo de 2023 y 29 de marzo de 

2023 realizados a la dirección electrónica del Despacho. 

 

Lo anterior comoquiera que, revisado el correo electrónico del 

Despacho en las fechas precitadas, no se encontró ningún mensaje 

proveniente del demandado.  

 

Por lo tanto, se hace necesario proporcione las evidencias 

exclusivamente de los 2 correos mencionados, para proceder de 

conformidad. 

 

    NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202100977 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

en los términos del numeral 7° del artículo 384 del Código General del 

Proceso, el Despacho decreta como medida cautelar la siguiente: 

El embargo, aprehensión y posterior secuestro del vehículo de 

placas BMR-350 de propiedad de la parte demandada. 

Ofíciese a la Secretaría de Movilidad de la ciudad 

correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

numeral 1º del C. G. del P.  

Ejecutoriada la presente determinación, ingresen las diligencias 

al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210098400. 

  

 Vista la liquidación del crédito allegada en el archivo 14 de la 

encuadernación principal, que no fue objetada por el extremo pasivo, y 

la misma se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 

Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 26 fijado hoy 31 de julio de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00f7519e109e45c606f4f796068cd76b9586b9c579e28565c9f6b1f8c046fc6a

Documento generado en 26/07/2023 02:22:32 PM

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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EJECUTIVO No. 110014003023202101009 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210103800. 

Con fundamento en la documental que precede (arch. 21) y de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso, 

se acepta la renuncia al poder de la empresa OPERATION LEGAL 

LATAM S.A.S. "OLL" y su abogada adscrita reconocida en el 

expediente CAMILA ALEJANDRA SALGUERO (arch. 18 y 20), quien 

actuaba en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, la 

que solamente producirá efectos 5 días después de la notificación por 

estado el presente proveído.  

De otro lado se requiere a la parte demandante para que, en el 

término de 30 días, realice las diligencias de enteramiento a la pasiva, 

so pena de aplicar las sanciones del artículo 317 del C.G.P. 

Por secretaría contabilícese el temporario otorgado.  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20210107800. 

 

Atendiendo la petición vista en el archivo 40 de la 

encuadernación principal y toda vez que la misma es procedente, en 

razón a que el asunto de marras se encuentra ejecutoriado el auto que 

aprobó la liquidación de crédito y costas (arch. 32 y 39) de conformidad 

con el artículo 447 del C.G.P, se ordena la entrega de los títulos de 

depósitos judiciales relacionados en el informe que milita en el archivo 

40, a favor de la parte demandante.  

 

Líbrese la orden de pago correspondiente.  

  
NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20210108800. 

 

ACREEDOR GARANTIZADO: FINANZAUTO S.A.  

DEUDOR GARANTE: SANTIAGO NARANJO AMENDAÑO. 

Teniendo en cuenta la información allegada por el apoderado 

del deudor (arch. 53) y vencido el término del auto calendado el 02 de 

junio de 2023 (arch. 51) en silencio del requerido PARQUEADERO J&L, 

donde resalta su incumplimiento a las diferentes ordenes impartidas 

por el Despacho, en especial la determinada en auto calendado el 24 

de marzo de 2023 (arch. 35), lo que se traduce en el desacato 

injustificado al interior del asunto de marras, es menester proceder a 

ABRIR INCIDENTE DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN CORRECCIONAL, 

de conformidad con el artículo 44 del C.G.P, en concordancia con los 

artículos 58 a 60 A de la ley 270 de 1996, en consecuencia, se 

DISPONE: 

 

1. La apertura del incidente de INCIDENTE DE IMPOSICIÓN 

DE SANCIÓN CORRECCIONAL en contra del PARQUEADERO J&L, 

su representante legal y/o quien haga sus veces. 

 

2. Córrasele traslado por el término de 3 días para que 

soliciten las pruebas que pretendan hacer valer y acompañen los 

documentos y pruebas anticipadas que tengan en su poder.  

 

3. REQUERIR al INCIDENTADO PARQUEADERO J&L, su 

representante legal y/o quien haga sus veces, para que proceda a 

acatar la orden impartida por esta Delegatura en auto calendado el 24 

de marzo de 2023 (arch. 35), procediendo a realizar la entrega del 

vehículo de placas EIZ-033 al señor SANTIAGO NARANJO AMENDAÑO 

sin que, por el momento, sea procedente cobro alguno a la parte pasiva 

por concepto de gastos de parqueadero, iterase, porque el rodante en 

comento fue trasladado a ese parqueadero, desatendiendo la orden del 

Juzgado. 

 

4. Se ORDENA por secretaria NOTIFICAR la presente 

providencia a las partes, por el medio mas expedito.  

 

5. Dese apertura de cuaderno separado a las presentes 

diligencias.  

NOTIFIQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL.  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20210109200. 

I. ASUNTO A TRATAR 

 Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición en 

subsidio de apelación incoado por el mandatario judicial de la parte 

demandante en contra del auto adiado el 23 de junio de 2023 (arch. 07) 

por medio del cual se dispuso terminar el presente asunto por 

desistimiento tácito. 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

En síntesis, aduce el quejoso, que el proceso en curso es una 

solicitud de pago directo cuya finalidad es la aprehensión del bien 

objeto de garantía, motivo por el cual no es necesario el cumplimiento 

de ninguna carga procesal, en suma a la fecha el vehículo no ha sido 

capturado.     

III. CONSIDERACIONES 

Al tenor de lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 

última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.”.  

Al contrastar la anterior disposición es claro que la petición de 

aprehensión y entrega tienen regulación especial y, en estricto rigor, no 

supone el planteamiento de un proceso, según se desprende del Decreto 

1835 de 2015, conforme al cual esta gestión se “podrá solicitar a la 

autoridad jurisdiccional competente… sin que medie proceso o trámite 

diferente al dispuesto en esta sección”, lo cierto es que ello no es óbice 

para sostener que las normas del Código General del Proceso no le son 

aplicables. 

Y es que, en el ordenamiento jurídico Colombiano abundan las 

normas sectoriales, sin que la especialidad normativa para ciertos 

trámites impida que por parte del Juzgador se efectúen requerimientos 

con miras a que los diligenciamientos se surtan céleremente, so pena 

de que se dé aplicación a la sanción establecida en el artículo 317 de la 

Ley 1564 de 2012; y es que precisamente, tuvo en mente el Legislador 

con la expedición del Código General del Proceso, dotar de un 

compendio normativo que irradiara no solo a los asuntos 
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jurisdiccionales civiles y de familia, sino también a una serie de 

trámites, entre ellas las “actuaciones a instancia de parte”, a los cuales, 

le son por entero aplicables las disposiciones sobre desistimiento tácito 

consagradas en Estatuto Ritual. 

Ciertamente, la jurisprudencia de la Corte Suprema ha referido 

que la terminación anormal no debe ser irreflexiva, sino que se debe 

atender circunstancias particulares, por ello, ha estimado, por ejemplo, 

que, tratándose de asuntos de alimentos para menores, trámites 

liquidatarios (sucesiones, insolvencia) o en acciones populares no 

puede tener cabida el artículo 317 del Código General del Proceso. Sin 

embargo, tales excepciones obedecen a un análisis particularizado, el 

cual en el caso de las peticiones de aprehensión en entrega no arroja 

una restricción excesiva de derechos, ni lleva involucrados intereses 

superiores, de modo que no resulta justificado otorgar un tratamiento 

diferenciado y contrario a la reglamentación general prevista en la ley1. 

En efecto, el pago directo es una “actuación a instancia de parte”, 

tal cual se desprende del artículo 57 de la Ley 1676 de 2013, que 

demanda de unas actuaciones mínimas del interesado con miras a que 

la orden de aprehensión, dispuesta por el Funcionario Judicial, pueda 

materializarse, verbi gracia, el diligenciamiento del oficio por medio del 

cual se comunica a la autoridad policiva que se ordenó la 

inmovilización del rodante y cuando menos un pronunciamiento 

referente a la entrega cuando dicha aprehensión es materializada.  

Sentado lo anterior y una vez revisadas las actuaciones surtidas, 

observa el Despacho que efectivamente le asiste razón a la parte 

recurrente, comoquiera que la POLICIA NACIONAL – grupo 

automotores SIJIN, no ha dado cumplimiento al Oficio No 0608 del 07 

de febrero de 2022 (arch. 05), pese a que el interesado desde hace 

más de un año no haya realizado ningún pronunciamiento al 

respecto. 

Entonces al no probarse la aprehensión y posterior entrega del 

vehículo base de garantía no había lugar a decretar la terminación del 

asunto bajo la tutela del desistimiento tácito, así pues, el auto 

censurado será revocado y se ordenará requerir nuevamente a la Policía 

Nacional a fin de que informen sobre el cumplimiento de la orden 

emitida por esta Delegatura. 

V. DECISIÓN 

 

Colorario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá D.C. 

V. RESUELVE 

                                                 
1 Radicación 2018 00471 JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C 



 

PRIMERO: REPONER para REVOCAR el auto de fecha 23 de 

junio de 2023 (arch. 07), en virtud de lo analizado en la parte 

considerativa del presente pronunciamiento. 

SEGUNDO: Por secretaria ofíciese nuevamente a la POLICIA 

NACIONAL - SIJIN SECCION DE AUTOMOTORES, para que informe el 

trámite impartido al Oficio No 0608 del 07 de febrero de 2022 (arch. 05). 

 

Adjúntese la constancia de envió del pasado 12 de mayo de 2022 

(arch. 05 pág. 3) 

 

Duplíquese los comunicados a expedir a la parte interesada 

para que coadyube en su trámite y radicación.  

NOTIFÍQUESE,  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202101095 00 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere al 

memorialista para que allegue el memorial con fecha de radicación 21 

de abril de 2023, con la respectiva constancia de envío al correo 

institucional, toda vez que revisado el mismo, no obra petición alguna 

de tal data pendiente de resolver. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210111400. 

 

La liquidación de crédito vista en el archivo 33, considera el 

Despacho debe rehacerse, comoquiera que no se está realizando 

conforme a derecho, ya que las sumas liquidadas por valor de intereses 

exceden los montos fijados por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 

DE COLOMBIA. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210111600. 

 

Con fundamento en la documental que precede (arch. 20) y de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso, 

se acepta la renuncia al poder de la empresa OPERATION LEGAL 

LATAM S.A.S. "OLL" y su abogada adscrita reconocida en el 

expediente CAMILA ALEJANDRA SALGUERO (arch. 17 y 19), quien 

actuaba en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, la 

que solamente producirá efectos 5 días después de la notificación por 

estado el presente proveído.  

De otro lado se requiere a la parte demandante para que, en el 

término de 30 días, realice las diligencias de enteramiento a la pasiva, 

so pena de aplicar las sanciones del artículo 317 del C.G.P. 

Por secretaría contabilícese el temporario otorgado.  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210113200. 

Con fundamento en la documental que precede (arch. 19) y de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso, 

se acepta la renuncia al poder de la empresa OPERATION LEGAL 

LATAM S.A.S. "OLL" y su abogada adscrita reconocida en el 

expediente CAMILA ALEJANDRA SALGUERO (arch. 15 y 18), quien 

actuaba en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, la 

que solamente producirá efectos 5 días después de la notificación por 

estado el presente proveído.  

De otro lado se requiere a la parte demandante para que, en el 

término de 30 días, realice las diligencias de enteramiento a la pasiva, 

so pena de aplicar las sanciones del artículo 317 del C.G.P. 

Por secretaría contabilícese el temporario otorgado.  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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 JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210114800. 

Con fundamento en la documental que precede (arch. 32) y de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso, 

se acepta la renuncia al poder de la abogada reconocida en el 

expediente CAMILA ALEJANDRA SALGUERO (arch. 21), quien 

actuaba en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, la 

que solamente producirá efectos 5 días después de la notificación por 

estado el presente proveído.  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210116000. 

Con fundamento en la documental que precede (arch. 32) y de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso, 

se acepta la renuncia al poder de la abogada reconocida en el 

expediente CAMILA ALEJANDRA SALGUERO (arch. 21), quien 

actuaba en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, la 

que solamente producirá efectos 5 días después de la notificación por 

estado el presente proveído.  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220005600. 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el JUZGADO 12 CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, mediante proveído adiado el 04 de julio 

de 2023 (arch. 07 c3). 

En firme archívense las presentes diligencias conforme al auto 

datado el 03 de febrero 2022 (arch. 03 c1). 

   
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220006000. 

En atención a la documental que antecede el Juzgado dispone:  

PRIMERO: Vista la liquidación del crédito allegada en el archivo 

19 de la encuadernación principal y teniendo en cuenta que no fue 

objetada por el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se 

imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del Proceso). 

 

SEGUNDO: Por secretaria cúmplase con lo ordenado en el 

numeral 5º del auto de data 19 de agosto de 2022. 

  

TERCERO: Cumplido lo anterior, se resolverá lo pertinente 

frente a la solicitud de la ejecutante vista en archivo 21. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200073 00 

I. ASUNTO A RESOLVER 

Procede el despacho a resolver el incidente de nulidad propuesto 

por el curador ad-litem del demandado, al interior de la demanda 

EJECUTIVA instaurada por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. y en contra NELSON MUÑOZ TELLO.  

II. FUNDAMENTOS DE LA NULIDAD 

Se indica por el extremo incidentante que en el formulario de 

vinculación allegado con la demanda no se encuentra registrada la 

dirección de correo electrónica informada para efectos de notificaciones 

judiciales del demandado, luego la parte demandante no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

A efectos de resolver la solicitud de nulidad, es útil memorar las 

previsiones del numeral 8° del artículo 133 del Código General del 

Proceso, que a su tenor literal reza: “El proceso es nulo, en todo o en parte, 

solamente en los siguientes casos: Cuando no se practica en legal forma la notificación 

del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de 

las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, 

o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la 

ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 

persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.” (negrilla y 

subrayado del Juzgado). 

 

Al respecto, el Tratadista Miguel Enrique Rojas Gómez ha 

señalado: “la ritualidad legalmente establecida para notificar al demandado la 

admisión de la demanda es la forma escogida por el régimen procesal para garantizar 

que realmente se entere del curso del proceso en su contra, con la finalidad de que 

aproveche la oportunidad de ejercitar su defensa respecto de los planteamientos 

formulados en la demanda”1. 

 

Decantados los anteriores preceptos y de cara al escrito de 

nulidad presentado por el extremo pasivo, se observa que con el escrito 

de demanda se informó como dirección de correo electrónica para 

efectos de notificaciones judiciales del señor Nelson Muñoz Tello 

nelsonmunoztello08@gmail.com, sin embargo, no se allegó evidencia 

                                                           
1 LECCIONES DE DERECHO PROCESAL – PROCEDIMIENTO CIVIL – ESCUELA DE 
ACTUALIZACIÓN JURÍDICA – Pág. 614 

mailto:nelsonmunoztello08@gmail.com


que acredite que corresponde a la indicada por aquel para ese 

propósito, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

No empece, de los medios de prueba adosados a la actuación 

junto con el escrito con el que se descorrió el traslado del incidente de 

nulidad, emerge nítido que la precitada dirección de correo electrónica 

fue informada por el demandado a fin de ser notificado, luego los 

argumentos del curador ad-litem del señor Nelson Muñoz están 

llamados al fracaso. 

 

Máxime, que el aquí demandado se tuvo por notificado por 

conducto de curador ad-litem, en razón a que luego de intentar sus 

actos de enteramiento en su dirección física y electrónica, no fue 

posible obtener un resultado positivo. 

 

De ahí, que los argumentos en que finca el extremo incidentante 

su solicitud de nulidad, carecen de sustento fáctico y jurídico alguno, 

en tanto la notificación del demandado se efectuó en debida forma, 

tanto así que se encuentra representado por apoderado judicial, luego 

no queda otra salida que declararla infundada, tal y como se verá 

reflejado en la parte resolutiva de esta determinación. 

 

IV. DECISIÓN 

Colorario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá D.C. 

V. RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA E INFUNDADA LA 

NULIDAD, contemplada en el numeral 8º del artículo 133 del Código 

General del Proceso, atendiendo a las anteriores consideraciones. 

SEGUNDO: Por secretaría contabilícese el término con el que 

cuenta la parte demandada para contestar la demanda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL DE PERTENENCIA  

No. 110014003023-20220007800. 

En atención a la documental que antecede el juzgado dispone: 

PRIMERO: Asumir por cumplido el requisito del numeral 6 del 

artículo 375 del C.G.P, de acuerdo a que se prueba la inscripción de la 

demanda según la documental vista en el archivo 26.  

 SEGUNDO: Tener notificado al acreedor BANCO 

DAVIVIENDA, por conducta concluyente de acuerdo con los preceptos 

del artículo 301 del C.G.P, quien dentro del término legal contesto la 

demanda sin proponer medios exceptivos (arch. 27). 

En consecuencia, se reconoce personería jurídica a la Abogada 

MARCELA ROJAS FRANKY, para actuar como apoderada judicial de 

la referida entidad financiera, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. (Se requiere al togado (a) realizar sus actuaciones desde el correo 

electrónico registrado en el RNA).   

TERCERO: En atención al cumplimiento de los requisitos del 

numeral 7 del artículo 375, esto es realizarse el aporte fotográfico (arch. 

25) e inscrita la demanda (arch. 26), se ordenar que por secretaria se 

proceda a realizar en legal forma la inclusión del contenido de la valla 

observada en el archivo 25, en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia, por el término previsto en la norma indicada.  

SEXTO: Requerir a la parte demandante para que en el término 

de 10 días acredite si el señor AMBROSIO CAVIEDES BAUTISTA 

falleció, en ese caso deberá aportar el respectivo certificado de 

defunción.   

SEPTIMO: Agotadas las actuaciones anteriores se dispondrá lo 

que en derecho corresponda, de cara a la designación del curador ad-

litem. (numeral 7 y 8 artículo 375 ejusdem).  

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL No. 110014003023-20220013600. 

 

Previo a proveer en punto de la solicitud vista en el archivo 24 

c1, de conformidad con el artículo 206 del C.G.P, se corre traslado a la 

parte demandante por el término de 5 días para que se pronuncie en 

los términos de la norma en cita sobre la oposición al juramento 

estimatorio realizado por el demandado en la contestación de la 

demanda, (arch. 12 pág 88). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200221 00 

En atención a la liquidación del crédito arrimada por la parte 

actora, no se tendrá en cuenta en razón a que los intereses de mora se 

calcularon desde una fecha anterior a la señalada en la orden de 

apremio. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1° del artículo 446 ibídem, se requiere a la parte demandante a fin de 

que rehaga la liquidación del crédito, teniendo en cuenta para el efecto 

las sumas de dinero ordenadas en el mandamiento de pago adiado el 

25 de marzo de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
VASF 
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 JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220022200. 

 

Con fundamento en la documental que precede (arch. 26) y de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso, 

se acepta la renuncia al poder de la abogada reconocida en el 

expediente CAMILA ALEJANDRA SALGUERO (arch. 16), quien 

actuaba en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, la 

que solamente producirá efectos 5 días después de la notificación por 

estado el presente proveído.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220023800. 

 

 

 Vista la liquidación del crédito allegada en el archivo 18 de la 

encuadernación principal y teniendo en cuenta que no fue objetada por 

el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se imparte su 

APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200253 00 

En atención a la petición que antecede y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por BANCO FINANDINA S.A. y en contra 

CARLOS MARIO TORO RESTREPO, por el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

 

TERCERO: A costa del extremo pasivo, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200279 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202200305 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

advierte el Despacho que a fin de impartir celeridad y en aras de 

esclarecer los hechos materia del asunto, en los términos del artículo 

170 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

OFICIAR al Banco Davivienda S.A., para que informe a quien 

corresponde la cuenta de ahorros No. 474300069009 y si el 21 de 

noviembre de 2017 ingreso a esa cuenta la suma de $3.000.000.oo 

m/cte, señalando para el efecto los datos de quien la efectuó. 

Igualmente deberá indicar si el señor JULDER ALEXANDER 

HERNANDEZ MARIN tiene productos en su entidad, y de ser así cuales. 

 

Una vez obre en el plenario respuesta de la precitada entidad, 

ingresen las diligencias al Despacho para continuar con el trámite que 

corresponde. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200337 00 

Téngase en cuenta que los demandados se dieron por notificados 

por conducto de curador ad-litem, quien contestó la demanda dentro 

del término de ley. 

En aras de continuar con el trámite que legalmente corresponde, 

como quiera que al interior del presente asunto no se advierten pruebas 

que practicar, se dará aplicación a las previsiones del numeral 2º del 

artículo 278 del Código General del Proceso, es decir, se proferirá 

sentencia anticipada, sin necesidad que las partes presenten alegatos 

de conclusión. 

Ejecutoriada la presente determinación, ingresen las diligencias 

al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220034200. 

Se modifica la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora (arch. 18), en tanto una vez aplicada las fórmulas financieras, 

impartidas por la Superintendencia Financiera, se observa que las 

sumas de dinero aducidas por la parte demandante, resultan 

superiores a las que legalmente corresponden.  

Así las cosas, corresponden al documento cartular base de la 

ejecución, al 31 de mayo de 2023 -fecha hasta la cual fueron liquidados 

los intereses por la parte demandante, (según hoja anexa que hace 

parte integral del presente proveído), la suma de $60.352.777,14 por 

concepto de capital, intereses moratorios.   

 

Liquidación a la que se le imparte APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  

No. 110014003023-20220038600. 

En atención a las solicitudes que anteceden (arch. 06, 07 y 08), 

proveniente de la apoderada judicial de la parte pasiva, donde solicita 

aclaración y adición del proveído adiado el 23 de junio de 2023 por 

medio del cual se declaró la nulidad de todo lo actuado el Juzgado 

dispone:  

PRIMERO: Adicionar el mentado proveído en el sentido de 

ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares practicadas 

y decretadas en el actual asunto. 

SEGUNDO: No acceder a la aclaración solicitada por la parte 

demandada, teniendo en cuenta que el auto antes referido no ofrece 

verdadero motivo de duda como lo dispone el artículo 285 del C. G del 

P. 

TERCERO: En firme defínase lo que en derecho corresponda de 

cara a la subsanación de la demanda contenida en el archivo 09.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202200479 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200485 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200535 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  

No. 110014003023-20220061400. 

 

En atención a la documental que antecede (arch. 14 y 15) el 

Juzgado dispone:  

PRIMERO: Vista la liquidación del crédito allegada en el archivo 

14 de la encuadernación principal y teniendo en cuenta que no fue 

objetada por el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se 

imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del Proceso). 

 

SEGUNDO: Acreditado en debida forma el embargo de inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-2045492 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos públicos de la ciudad, el Juzgado 

ordena su SECUESTRO para lo cual se comisiona al Alcalde local, 

corregidor, inspector de policía y Secretaría Distrital de Gobierno - 

funcionarios con cargos de nivel profesional de la zona respectiva 

(parágrafo 2 artículo 11 ACUERDO 735 DE 2019 expedido por el 

CONCEJO DE BOGOTÁ D.C), con amplias facultades, inclusive la de 

designar secuestre y fijar sus honorarios. 

 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las 

advertencias de ley sobre los deberes que el cargo le impone, en especial 

la de informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so 

pena de aplicar las sanciones legales pertinentes. 

 

Líbrese Despacho Comisorio con los inciertos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200639 00 

Dando alcance a la respuesta proveniente de la Policía Nacional, 

se advierte que dicha entidad no tuvo en cuenta los anexos del oficio 

No. 1789 del 2 de junio de 2023, en virtud de los cuales es dable 

identificar la placa del automotor en relación al cual se eleva el 

requerimiento del Juzgado, así como las comunicaciones enviadas con 

antelación. 

 

En consecuencia, por secretaría ofíciese nuevamente a esa 

entidad para que de manera INMEDIATA proceda a dar cumplimiento 

a lo ordenado en auto adiado el 26 de mayo de 2023, remitiendo para 

ello los oficios anteriormente enviados, con constancia de entrega. 

Ofíciese como corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20220069000. 

 
Previo a proveer en punto de la solicitud de emplazamiento 

proveniente de la parte actora (arch. 06), revisado el dossier se evidencia 

que el demandado es pensionado de COLPENSIONES tal y como lo 

prueba la respuesta emitida por esa entidad vista en el archivo 04 c2.  

 

Por lo tanto, en virtud del numeral 4 del artículo 43 del C.G.P, en 

aras de salvaguardar los derechos fundamentales de la pasiva, se 

ordena oficiar a COLPENSIONES para que suministre todos los datos 

de ubicación (direcciones, correos, y demás datos de interés) del 

demandado.  

 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 

Acreditada la respuesta de la mentada entidad, la misma 

póngase en conocimiento de la parte demandante para que proceda a 

realizas las diligencias de notificación.   

 

De otro lado, se informa al activista que a la fecha no existen 

dineros causados en deposito judicial para el asunto de marras, de 

acuerdo con el informe secretarial contenido en el archivo 08. 

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220078400. 

 

En razón al cumplimiento de las disposiciones del inciso 2º del 

artículo 440 y numeral 3 del artículo 468 del C. G. del P. Comoquiera 

que (el) la demandada (o) DIEGO ANDRES CONGOTE MONTOYA, se 

dio por notificada (o) de la orden de pago librada en su contra en la 

dirección CALLE 59 # 48-34 de BELLO. (arch. 05 y 06), declarada por 

la parte demandante como suya (arch. 01), en los términos de los 

artículos 291 y 292 del C.G.P, quién dentro del término legal guardó 

silencio sin proponer medios exceptivos. Y luego de hacer una revisión 

del documento cartular allegado como base de la ejecución, se 

evidenció que este cumple con los requisitos previstos en los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, así como en los consagrados en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Despacho,   

   

RESUELVE:   

   

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 19 de agosto de 2022 

(arch. 02).   
  

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $3.289.000. 

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
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CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200795 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200803 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 26 fijado hoy 31 de julio de 2023 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200807 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 26 fijado hoy 31 de julio de 2023 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:



Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 696c0112a5314495ae797b811f233fde1a8aef6ec4106df203f1965c13276546

Documento generado en 26/07/2023 02:21:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200853 00 

Atendiendo al escrito que antecede y con base a lo previsto en el 

artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia al poder 

presentada por las abogadas KAREN NATHALIA FORERO ZÁRATE y 

CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, quienes actuaban como 

apoderadas de la parte demandante SYSTEMGROUP S.A.S., la que 

solamente producirá efectos 5 días después de la notificación por estrados 

de esta determinación. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
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ESTADO N° 26 fijado hoy 31 de julio de 2023 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c17bb6aa19ee40a9b813e3efa071b5f291a25e55bc4cf289a6ceb644a3473c0

Documento generado en 26/07/2023 02:21:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220085600. 

No se accede a la solicitud de emplazamiento, toda vez que 

revisadas las diligencias de manera minuciosa se observa en el archivo 

10 el diligenciamiento positivo de la notificación personal de que trata 

el artículo 291 del C.G del P., y en el archivo 11 el trámite del aviso con 

constancia de haberse recibido y dado apertura al correo enviado a la 

pasiva, agotándose en debida forma la notificación de los demandados. 

En consecuencia y comoquiera que se ha cumplido lo dispuesto 

en el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P., toda vez que los 

demandados MURA CONSTRUCCIONES SAS Y LORENZO MURILLO 

se dieron por notificados del auto que libró mandamiento de pago en 

su contra (arch. 10 y 11), de conformidad con los artículos 291 y 292 

del C.G.P, quienes dentro del término legal guardaron silencio sin 

proponer medios exceptivos y luego de hacer una revisión del 

documento cartular base de la ejecución, se evidenció que este cumple 

con los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio, así como los contemplados en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 30 de septiembre de 

2022 (arch. 05). 

 

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $4.344.000. 

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220086200. 

 

 En vista que la liquidación del crédito allegada en el archivo 10 

de la encuadernación principal no fue objetada por el extremo pasivo, 

y la misma se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 

Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200879 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 26 fijado hoy 31 de julio de 2023 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220094400. 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho vista en el archivo 15 de la encuadernación no 

requiere modificación alguna y el término de traslado venció en silencio 

de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

 

De otro lado, la liquidación de crédito vista en el archivo 17, 

considera el Despacho debe rehacerse, comoquiera que no se está 

realizando conforme a derecho, ya que las sumas liquidadas por valor 

de intereses exceden los montos fijados por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 26 fijado hoy 31 de julio de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200983 00 

Atendiendo al escrito que antecede y con base a lo previsto en el 

artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia al poder 

presentada por la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, 

quien actuaba como apoderada de la parte demandante SYSTEMGROUP 

S.A.S., la que solamente producirá efectos 5 días después de la notificación 

por estrados de esta determinación. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 26 fijado hoy 31 de julio de 2023 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

No. 110014003023-20220099400. 

En atención a la documental que antecede archivo 16, 

NUEVAMENTE se le indica al memorialista estarse a lo dispuesto en 

auto adiado el 26 de mayo de 2023 (arch. 12). 

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 26 fijado hoy 31 de julio de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220104400. 

 

Vista la liquidación del crédito allegada en el archivo 09 de la 

encuadernación principal y teniendo en cuenta que no fue objetada por 

el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se imparte su 

APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201049 00 

1. Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada 

por la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma 

se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

2. De otro lado y en atención al anterior informe secretarial, 

como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Despacho no requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su 

aprobación. 

3. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto de fecha 2 de 

junio de 2023. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201051 00 

1. Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada 

por la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma 

se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

2. De otro lado y en atención al anterior informe secretarial, 

como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Despacho no requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su 

aprobación. 

3. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto de fecha 16 de 

junio de 2023. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201065 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado OSMER 

DANIEL ARIZA PÉREZ se notificó de la orden de pago librada en su 

contra por conducto de curadora ad-litem, quien contestó la demanda 

pero se abstuvo de presentar excepciones de fondo en el término de ley; 

y luego de hacer una revisión del pagaré allegado como base de la 

ejecución, se evidenció que este cumple con los requisitos previstos en 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como en los 

consagrados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE: 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 28 de octubre de 2022. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $3.400.000.oo. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 



 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201079 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201093 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201101 00 

1. Atendiendo a la anterior solicitud, se ordena el 

emplazamiento del demandado DONOVAN CHINCHILLA CASTRO, en 

los términos previstos en los artículos 293 y 108 del Código General del 

Proceso.  

 

2. Para el efecto, conforme lo prevé el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022, se ordena la inscripción del demandado en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas incluyendo su nombre, número de 

identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el 

juzgado que lo requiere. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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 JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220112200. 

 

Con fundamento en la documental que precede (arch. 03) y de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso, 

se acepta la renuncia al poder de la abogada reconocida en el 

expediente CAMILA ALEJANDRA SALGUERO (arch. 02), quien 

actuaba en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, la 

que solamente producirá efectos 5 días después de la notificación por 

estado el presente proveído.  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201125 00 

En atención a la liquidación del crédito arrimada por la parte 

actora, no se tendrá en cuenta en razón a que no fueron liquidados mes 

a mes los intereses de mora respecto del capital insoluto de la 

obligación. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1°1 del artículo 446 ibídem se requiere a la parte demandante a fin de 

que rehaga la liquidación del crédito, de modo que se refleje mes a mes 

la forma en que fueron liquidados los intereses de mora. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

 

 

 

 

VASF 

 
 

                                                           
1 Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la 
sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente favorable 

al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de 

estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los 
documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220113200. 

 

 Vista la liquidación del crédito allegada en el archivo 09 de la 

encuadernación principal, que no fue objetada por el extremo pasivo, y 

la misma se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 

Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201149 00 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado 1° Civil del 

Circuito de la ciudad en auto adiado el 22 de junio de 2023. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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 JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20220118800. 

 

 

En atención a la documental que antecede el Juzgado dispone: 

 

PRIMERO: No acceder a la solicitud de aclaración proveniente 

del liquidador contenida en el archivo 71, en primer lugar, porque dicho 

“recurso”, no existe en el rito procesal y en segundo término el auto 

calendado el 23 de junio de 2023 (arch. 69), “no contiene conceptos o 

frases que ofrezcan verdadero motivo de duda”, (artículo 285 del C.G.P). 

Aunado el memorialista no aproximo la presunta cotización de los 

gastos de la labor que pretende justificar. 

 

SEGUNDO: En aras de evitar más dilaciones como las que se 

están presentando y requerir al Liquidador otorgue el impulso procesal 

de su laborío, el Despacho tasa como honorarios provisionales la suma 

de $200.000.oo pesos M/cte, los cuales deberán ser puestos por el 

concursado a órdenes del Juzgado en la cuenta No. 110012041023 de 

Títulos de Depósitos Judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA.  

 

Lo anterior en el término de 5 días, instándole para que aporte 

el respectivo comprobante de consignación.   

 

Verificado el pago se procederá ordenar la entrega al liquidador.  

TERCERO: Previo a proveer en punto de la solicitud vista en el 

archivo 73 del cuaderno principal, se requiere al memorialista para que, 

aporte nuevo poder dirigido a este despacho en el que se indique 

expresamente el correo electrónico del apoderado, el cual deberá 

coincidir con el RNA (art. 5º Ley 2213 de 2022). 

De igual manera deberá indicar correctamente la clase de 

proceso en curso y la forma en la cual le fue conferido el poder especial 

para actuar al interior del presente asunto. En caso de haber sido por 

mensaje de datos, deberán acreditar que fue remitido desde la dirección 

de correo electrónico de su poderdante. 

CUARTO: Admítase la sustitución del poder que hace JULIAN 

ALFONSO MURCIA VALENCIA, representante legal de la sociedad 

LITIGIOVIRTUAL.COM SAS a favor de MARCELA DUQUE BEDOYA 

(arch. 75), en los mismos términos y para los efectos del mandato 

conferido, quien actuará como apoderada judicial del BANCO BBVA 
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COLOMBIA. (Se requiere al togado (a) realizar sus actuaciones desde el correo 

electrónico registrado en el RNA). 

  NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220124000. 

 

Las diligencias de notificación que militan en los archivos 15 y 

16 de la encuadernación, no podrán ser tenidas en cuenta en razón a 

que, en los avisos remisorios, certificados de envió y acuse de recibo, el 

número del proceso se encuentra errado tenga en cuenta el 

memorialista que este expediente se identifica con el numero 2022-

1240 o 110014003023-20220124000 y no 2022-00124 como 

erradamente se está informando. 

 

En consecuencia, en aras de evitar futuras nulidades deberá 

rehacer nuevamente tales actividades con la previsión de enviar 

correctamente el mandamiento de pago junto con la demanda, sus 

anexos, subsanación (si fuere el caso) y nombrar correctamente los 

datos del proceso, de acuerdo con las disposiciones vigentes de los 

artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, o las consagradas en los artículos 

291 y 292 del C.G.P.   

 

 
NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220124000 - 2. 

 

Estando las presentes diligencias al despacho para lo 

pertinente, se requiere a la parte demandante para que informe el 

trámite impartido a los oficios No. 0536 y 0537 de febrero 17 de 2023, 

remitidos al correo electrónico 

abogadosasociados.juridico@hotmail.com. (arch. 03 c2).   

 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(2) 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL DE PERTENENCIA  

No. 110014003023-20220127400. 

En atención a la documental que antecede el juzgado dispone: 

PRIMERO: Agregar a los autos el material fotográfico y el 

contenido de la valla visto en el archivo 22.  

 SEGUNDO: Previo a ordenar la inclusión de la valla (arch. 22), 

en el registro nacional de procesos de pertenencia, se requiere a la 

Demandante para que aporte certificado de libertad y tradición con 

fecha no mayor a 30 días donde conste el respectivo registro del asunto 

de marras.  

TERCERO: Agregar las respuestas provenientes de las 

entidades contenidas en los archivos 19 y 21.  

 

 
NOTIFÍQUESE,   
 

 
 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201279 00 

En atención a la liquidación del crédito arrimada por la parte 

actora, no se tendrá en cuenta en razón a que el capital allí indicado 

difiere del consignado en la orden de apremio, en tanto se consignó un 

valor menor, máxime que a la fecha no se ha informado abono alguno 

a la obligación que aquí se ejecuta. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1° del artículo 446 ibídem, se requiere a la parte demandante a fin de 

que rehaga la liquidación del crédito, teniendo en cuenta para el efecto 

las sumas de dinero ordenadas en el mandamiento de pago adiado el 

10 de febrero de 2023 o informando los abonos efectuados por la parte 

demandada. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202201303 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  

No. 110014003023-20230000400. 

 

La solicitud de terminación (arch. 21), proveniente por el 

apoderado de la parte demandante no es procedente de acuerdo con los 

preceptos del artículo 461 del C.G.P, como quiera que no cuenta con 

facultad para recibir. 

 

Por lo tanto, dicho requerimiento deberá ser coadyuvado por el 

representante legal y/o quien haga sus veces del FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO.  

 

De otro lado, con fundamento en la documental del archivo 22 

y de acuerdo a lo previsto en el artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia al poder de JOSÉ IVAN SUAREZ 

ESCAMILLA, quien actuaba en calidad de apoderado judicial de la 

parte demandante, la que solamente producirá efectos 5 días después 

de la notificación por estado el presente proveído 

 NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300025 00 

En atención a la liquidación del crédito arrimada por la parte 

actora, no se tendrá en cuenta en razón a que los intereses de mora se 

calcularon desde fechas diferentes a las señaladas en la orden de 

apremio. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1° del artículo 446 ibídem, se requiere a la parte demandante a fin de 

que rehaga la liquidación del crédito, teniendo en cuenta para el efecto 

las fechas de vencimiento señaladas en el mandamiento de pago. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300027 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 26 fijado hoy 31 de julio de 2023 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 



Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca6939f1184fc59103d2ffe579ab342fe307d113d9e9a337998aec7b6c0f8e81

Documento generado en 26/07/2023 02:20:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300033 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado CARLO MILÁN 

SÁNCHEZ PEÑA, se dio por notificado de la orden de pago librada en 

su contra, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

quien guardó silencio en el término de ley; y luego de hacer una revisión 

del pagaré allegado como base de la ejecución, se evidenció que este 

cumple con los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, así como en los consagrados en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 27 de enero de 2023, 

aclarado mediante proveído adiado el 26 de mayo del mismo año. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $4.400.000.oo. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 



 

 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300047 00 

1. En atención a la petición proveniente del acreedor 

garantizado, se ordena la entrega del vehículo de placas WEV743 a la 

deudora Luz Alexsandra Cabezas. Por secretaría ofíciese como 

corresponda. 

 

2. De otro lado, frente a las presuntas irregularidades 

advertidas por el acreedor y la deudora, se ordena COMPULSAR copias 

a la Fiscalía General de la Nación para que investigue las posibles 

conductas punibles en las que la Policía Nacional y el parqueadero 

hayan incurrido con la aprehensión del precitado rodante. Ofíciese 

como corresponda. 

 

3. Por último frente a la solicitud de nulidad de la captura, 

debe destacarse que el presente asunto se encuentra terminado desde 

el 2 de junio de los corrientes, auto que se encuentra debidamente 

ejecutoriado y no fue susceptible de recurso alguno. Aunado a que 

dicho trámite no procede en este tipo de solicitudes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20230007000. 

 

En atención a la documental que antecede y teniendo en cuenta 

que el (la) Auxiliar de la Justicia (Liquidador (a)) LUIS ENRIQUE 

BUITRAGO GARZÓN, no aceptó el cargo para el que fue nombrado (a) 

en providencia del 19 de mayo de 2023 (arch. 79), el Juzgado procede 

a RELEVARLO (A).  

  

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador (a) para el 

presente asunto a WILBERT ORLEY CASTELLANOS VACCA 

identificado con C.C. No. 1015417003, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser 

ubicado en la Calle 116 No.21-73 Oficina 103 de la ciudad de Bogotá 

D.C, Correo Electrónico liquidacionjudicialcolombia@gmail.com. 

Teléfono 3162289484. 

 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

No. 110014003023-20230007200.  

Previo a proveer en punto del secuestro del inmueble 50C-

1889401, cuya inscripción se acredita con la documental aportada en 

el archivo 15, por economía procesal se requiere a la memorialista 

allegue certificado de libertad y tradición con fecha no mayor a 30 días 

donde conste la inscripción de la medida cautelar en los predios 

distinguidos con matrícula inmobiliaria 50C-1889491 y 50C-

1889501.   

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300081 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demandada YASMID 

ANDREA LAVERDE CAMACHO, se dio por notificada de la orden de 

pago librada en su contra, de conformidad 292 ídem, quien guardó 

silencio en el término de ley; y luego de hacer una revisión del pagaré 

allegado como base de la ejecución, se evidenció que este cumple con 

los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio, así como en los consagrados en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 17 de febrero de 2023. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $5.800.000.oo. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 



 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300085 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora en relación al pagaré No. 310135666 no fue objetada 

por el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se imparte su 

APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300103 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

DIVISORIO No. 110014003023202300105 00 

Atendiendo a la solicitud proveniente de la parte demandante 

encaminada a que sea negado el amparo de pobreza deprecado por la 

demandada, resulta del caso memorar los postulados del artículo 151 

del Código General del Proceso, el cual prevé: “Se concederá el amparo de 

pobreza a la persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso 

sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a 

quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso 

a título oneroso”. En ese sentido y en lo que se refiere a la oportunidad procesal para 

que la parte demandada dentro del proceso, solicite ser amparado de pobreza, 

establece el inciso 3° del artículo 152 ídem que cuando “el término para contestar la 

demanda o comparecer no haya vencido, el solicitante deberá presentar, 

simultáneamente la contestación de aquella, el escrito de intervención y la solicitud de 

amparo; si fuere el caso de designarle apoderado, el término para contestar la demanda 

o para comparecer se suspenderá hasta cuando este acepte el encargo”. 

 

Así pues, basta con que quien pretenda el amparo afirme bajo la 

gravedad de juramento que se encuentra desprovisto de los medios 

económicos para atender los gastos del proceso, sin que para ello deba 

allegar medio de prueba alguno que acredite su dicho. 

Al respecto, la Corte Constitucional ha señalado: “El amparo de 

pobreza es una institución de carácter procesal desarrollada por el Legislador para 

favorecer a las personas que por su condición socioeconómica no pueden sufragar los 

gastos derivados de un trámite judicial. De manera que esta figura se instituye 

legislativamente como una excepción a la regla general, según la cual, en las partes 

recae el deber de asumir los costos que inevitablemente se producen en el trámite 

jurisdiccional, para en su lugar, proteger a las personas que se encuentran en una 

situación extrema, representada en la carga que se les impondría al obligarlas a elegir 

entre procurar lo mínimo para su subsistencia o realizar pagos judiciales para el avance 

del proceso en el que tienen un interés legítimo. Con ello queda claro que el propósito 

del amparo de pobreza no es otro distinto al interés de asegurar que todas las personas 

puedan acceder a la administración de justicia en igualdad de condiciones y que, por 

ende, puedan ejercer los derechos de defensa o contradicción, sin que exista distinción 

en razón de su situación socioeconómica”1. 

Por su parte, el Tratadista Hernán Fabio López Blanco ha 

indicado: “el principio de la igualdad de los asociados ante la ley contemplado en el 

art. 13 de la C.P. y desarrollado en diversas disposiciones procesales tales como la que 

consagra el art. 42, numeral 2° del CGP, igualmente se refleja en las atinentes al 

amparo de pobreza, que no es nada diferente a una de las varias instituciones que 

buscan ese ideal de equilibrio de igualdad que debe existir, en lo posible, entre quienes 

deben acudir a impetrar justicia” (CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO - PARTE 

GENERAL – 2016 – DUPRE EDITORES). 

                                                           
1 Sentencia T-339 de 2018 Corte Constitucional 



De cara a los anteriores presupuestos normativos y 

jurisprudenciales y descendiendo al caso bajo estudio, se observa que 

la demandada Gladys Matilde Rodríguez Osorio presentó solicitud de 

amparo de pobreza, tras aducir que sus ingresos económicos no le 

permitían contratar un abogado, de ahí que, con la simple afirmación 

bajo la gravedad de juramento, relativa a su estrechez económica para 

pagar los honorarios de un abogado que la represente al interior del 

presente asunto, su petición era procedente. 

Ahora bien, frente a los reparos argüidos por el apoderado 

judicial de la parte actora en punto a que la señora Gladys cuenta con 

una pensión de vejez y es propietaria de algunos inmuebles de los 

cuales recibe cánones de arrendamiento, preliminarmente habrá de 

decirse que no se demostró el valor que aquella recibe como mesada 

pensional, luego no es posible determinar a cuánto ascienden sus 

ingresos. 

Amén de lo anterior, emerge nítido que la suma de dinero 

percibida por la demandada por concepto de cánones de arrendamiento 

($300.000.oo), resulta ser muy poco para tener por cierto el dicho del 

extremo actor en cuanto a que aquella cuenta con los ingresos 

económicos suficientes para pagar los honorarios de un profesional en 

derecho. 

Máxime que no es dable establecer las obligaciones de la señora 

Rodríguez para garantizar su subsistencia (alimentos, salud, 

vestimenta, servicios públicos), aunado al hecho que esta Juzgadora no 

puede desconocer la realidad actual de la sociedad por cuenta de la 

inflación que ha conllevado al alza del costo de vida. 

De modo que, que la solicitud del extremo actor de la litis dirigido 

a que se niegue el amparo de pobreza deprecado por la demandada, 

está llamado al fracaso, por cuanto no se arrimaron a la actuación 

verdaderos elementos de prueba que demuestren, sin lugar a duda 

alguna, que la aquí demandada cuenta con los medios económicos para 

contratar un abogado que la represente en la acción divisoria en boga. 

Ejecutoriada la presentes determinación ingresen las diligencias 

al Despacho para continuar con el trámite que legalmente corresponde. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023202300123 00 

Dando alcance a la petición que precede, la libelista estese a lo 

resuelto en auto adiado el 14 de abril de 2023. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230013400. 

 

 

 Vista la liquidación del crédito allegada en el archivo 10 de la 

encuadernación principal y teniendo en cuenta que no fue objetada por 

el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se imparte su 

APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300147 00 

El despacho se abstiene de impartir trámite a la anterior 

renuncia al poder proveniente de las abogadas Iliana María Maya 

Monsalvo, Camila Alejandra Salguero y Karen Vanessa Parra Díaz, toda 

vez que aquellas no fungían como apoderadas judiciales al interior de 

la acción ejecutiva en boga. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300153 00 

1. Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada 

por la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma 

se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

2. De otro lado y en atención al anterior informe secretarial, 

como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Despacho no requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su 

aprobación. 

3. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto de fecha 19 de 

mayo de 2023. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300171 00 

Previamente a proveer en punto a la solicitud de terminación que 

precede, se REQUIERE al apoderado judicial de la parte demandante, 

para que acredite la facultad de recibir prevista en el artículo 461 del 

Código General del Proceso. Cumplido lo anterior, ingresen las 

diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300177 00 

En atención al anterior informe secretarial y como quiera que se 

encuentra debidamente acreditada la captura del vehículo de placas 

JXQ-777, el Juzgado ordena su ENTREGA a favor de BANCO DE 

BOGOTÁ S.A., en virtud de la garantía mobiliaria constituida a su favor 

por parte de ERWIN DAVID GUZMÁN MARTÍNEZ, con ajuste a lo 

indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 

1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 

2015. Secretaria proceda de conformidad. 

En consecuencia, se ordena el levantamiento de la medida de 

aprehensión que recae sobre el vehículo precitado. Por secretaría 

ofíciese como corresponda. 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300181 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300185 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20230018600 - 2. 

 

Atendiendo la petición vista en el archivo 14 c2, de la 

encuadernación principal en virtud de los preceptos del artículo 462 del 

C.G.P, se requiere a la memorialista para que proceda a notificar al 

acreedor prendario del rodante objeto de pretensiones. 

 

Así mismo se le insta para que aporte certificado de libertad y 

tradición del vehículo donde conste la inscripción de la medida de 

embargo.   

 

  
NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  

No. 110014003023-20230019000. 

 

 Vista la liquidación del crédito allegada en el archivo 15 de la 

encuadernación principal y teniendo en cuenta que no fue objetada por 

el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se imparte su 

APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300201 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demandada TALÍA 

MARILIN MORANTES JARAMILLO, se dio por notificada de la orden 

de pago librada en su contra, de conformidad con el artículo 292 ídem, 

quien guardó silencio en el término de ley; y luego de hacer una revisión 

del pagaré allegado como base de la ejecución, se evidenció que este 

cumple con los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, así como en los consagrados en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 10 de marzo de 2023. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $7.800.000.oo. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

(1 de 2) 

 



 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300231 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230023800. 

Comoquiera que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que los demandados ROJAS Y 

HOSTIOS LTDA, JOSE FERNANDO ROJAS TORRES y JOHN 

ALEXANDER ROJAS TORRES, se dieron por notificados del auto que 

libró mandamiento de pago en su contra (arch. 16), de conformidad con 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 a los correos electrónicos 

equidad.exequial1@gmail.com y rojas7654@gmail.com, declarados 

bajo la gravedad del juramento por la parte demandante como suyo 

(arch. 01), quienes dentro del término legal guardaron silencio sin 

proponer medios exceptivos y luego de hacer una revisión del 

documento cartular base de la ejecución, se evidenció que este cumple 

con los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio, así como los contemplados en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago junto con su adición y corrección 

de fechas 14 y 28 de abril de 2023 (arch. 06 y 09). 

 

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $6.473.000. 

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
(1 de 2) 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:%20equidad.exequial1@gmail.com
mailto:%20equidad.exequial1@gmail.com
mailto:rojas7654@gmail.com


 

 

 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300241 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300277 00 

En atención a la solicitud de terminación que antecede, 

proveniente del mandatario judicial de la parte actora, el Juzgado 

RESUELVE: 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO de FINANZAUTO S.A. contra WILSON FABIAN JOJOA 

JOJOA. 

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas FJR-222. Ofíciese.  

 

3. Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a favor de la actora. Déjense las constancias de rigor. 

 

4. Sin condena en costas para las partes.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230030400. 

En atención a la documental que antecede el Juzgado dispone: 

 

PRIMERO: Reconocer personería al (la) abogado (a) JOSÉ 

RODRIGO PUERTO CAMELO, como apoderado (a) del deudor garante, en 

los términos y para los fines del poder conferido. (arch. 06). (Se requiere al 

togado (a) realizar sus actuaciones desde el correo electrónico registrado en el RNA). 

 

Por secretaría remítasele copia de las piezas del asunto de la 

referencia conforme fue solicitado (arch. 06). 

 

SEGUNDO: Comoquiera que el tramite en curso es una solicitud 

de PAGO DIRECTO, se niega el requerimiento instado por el deudor, 

referente a notificarle la “demanda y correr traslado”, en virtud a que de 

acuerdo a las disposiciones especiales que rigen la materia, ley 1676 de 

2013 y 1835 de 2015, no es necesario trabar la litis, aunado previo a la 

admisión del mecanismo de ejecución especial, el obligado fue notificado 

por parte del acreedor garantizado (arch. 01 pág. 17), en cumplimiento de 

los preceptos del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, tal y 

como se pactó en el contrato de garantía mobiliaria.  

NOTIFÍQUESE,   

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230032000. 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el JUZGADO 34 CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, mediante proveído adiado 

el 11 de julio de 2023 (arch. 05 c2). 

Así las cosas por secretaria dese cumplimiento a las 

disposiciones del auto calendado el 12 de mayo de 2023 (arch. 05 c1). 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300321 00 

Atendiendo a la petición que antecede, conforme a lo dispuesto 

en el Oficio Circular CSJBTO17-3258 de 18 de mayo de 2017 emanado 

del Consejo Seccional de la Judicatura, Despacho del Magistrado 

Héctor Enrique Peña Salgado, el cual establece un “Plan de Mejora para la 

Gestión de los Juzgados” y en virtud de lo normado en los artículos 8°1, 422 

y 443 del Código General del Proceso, se REQUIERE a la Sijin Unidad 

Automotores, a fin de que informe el trámite impartido al oficio No. 

01611 del 19 de mayo de 2023. Secretaria proceda de conformidad. 

Para el efecto, adjúntese copia del oficio en mención con 

constancia de envió. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 

 

                                                           
1 INICIACIÓN E IMPULSO DE LOS PROCESOS. Los procesos solo podrán iniciarse a petición de parte, salvo los que la ley autoriza promover de oficio. Con excepción de 
los casos expresamente señalados en la ley, los jueces deben adelantar los procesos por sí mismos y son responsables de cualquier demora que ocurra en ellos si es 
ocasionada por negligencia suya. 
2ARTÍCULO 42. DEBERES DEL JUEZ. Son deberes del juez: 1. Dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas conducentes 
para impedir la paralización y dilación del proceso y procurar la mayor economía procesal. 2. Hacer efectiva la igualdad de las partes en el proceso, usando los poderes 
que este código le otorga. 3. Prevenir, remediar, sancionar o denunciar por los medios que este código consagra, los actos contrarios a la dignidad de la justicia, lealtad, 
probidad y buena fe que deben observarse en el proceso, lo mismo que toda tentativa de fraude procesal. 4. Emplear los poderes que este código le concede en materia de 
pruebas de oficio para verificar los hechos alegados por las partes. 5. Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, 
integrar el litisconsorcio necesario e interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. Esta interpretación debe respetar el derecho de 
contradicción y el principio de congruencia. 6. Decidir aunque no haya ley exactamente aplicable al caso controvertido, o aquella sea oscura o incompleta, para lo cual 
aplicará las leyes que regulen situaciones o materias semejantes, y en su defecto la doctrina constitucional, la jurisprudencia, la costumbre y los principios generales del 
derecho sustancial y procesal. 7. Motivar la sentencia y las demás providencias, salvo los autos de mero trámite. La sustentación de las providencias deberá también tener 
en cuenta lo previsto en el artículo 7 sobre doctrina probable.  8. Dictar las providencias dentro de los términos legales, fijar las audiencias y diligencias en la oportunidad 
legal y asistir a ellas. 9. Guardar reserva sobre las decisiones que deban dictarse en los procesos. El mismo deber rige para los empleados judiciales. 10. Presidir el reparto 
de los asuntos cuando corresponda. 11. Verificar con el secretario las cuestiones relativas al proceso y abstenerse de solicitarle por auto informe sobre hechos que consten 
en el expediente. 12. Realizar el control de legalidad de la actuación procesal una vez agotada cada etapa del proceso.13. Usar la toga en las audiencias. 14. Usar el Plan 
de Justicia Digital cuando se encuentre implementado en su despacho judicial. 15. Los demás que se consagren en la ley. 
3 ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes correccionales: 
1. Sancionar con arresto inconmutable hasta por cinco (5) días a quienes le falten al debido respeto en el ejercicio de sus funciones o por razón de ellas. 2. Sancionar con 
arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien impida u obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 3. Sancionar con multas hasta por diez 
(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes 
que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. 4. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a 
los empleadores o representantes legales que impidan la comparecencia al despacho judicial de sus trabajadores o representados para rendir declaración o atender 
cualquier otra citación que les haga. 5. Expulsar de las audiencias y diligencias a quienes perturben su curso. 6. Ordenar que se devuelvan los escritos irrespetuosos 
contra los funcionarios, las partes o terceros. 7. Los demás que se consagren en la ley. PARÁGRAFO. Para la imposición de las sanciones previstas en los cinco primeros 
numerales, el juez seguirá el procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. El juez aplicará la respectiva sanción, teniendo 
en cuenta la gravedad de la falta. Cuando el infractor no se encuentre presente, la sanción se impondrá por medio de incidente que se tramitará en forma independiente 
de la actuación principal del proceso. 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202300451 00 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos 

formales consagrados en el artículo 64 y 65 del Código de 

Procedimiento Civil, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C., dispone:  

1. ADMITIR el presente llamamiento en garantía de GMÓVIL 

S.A.S. a SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

 

2. NOTIFÍQUESE por estado del presente pronunciamiento al 

llamado en garantía SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., de 

conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 66 del Código 

General del Proceso, a quien se le corre traslado de la demanda y sus 

anexos por el término de veinte días. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

(2 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202300451 00 

1. Téngase en cuenta que la demandada GMOVIL SAS, se dio 

por notificada del auto que admitió la demanda en su contra, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 22-13 de 2022, 

quien contestó la demanda dentro del término de ley (Pags. 127 a 143 

archivo 6). 

 

2. Se reconoce personería a la abogada MAGDA MARÍA 

RODRÍGUEZ OSORIO, como apoderada judicial de GMOVIL SAS, en 

los términos del poder conferido para el efecto. 

 

3. Dando alcance al poder memorial visto a folio 1 del archivo 

5 del expediente digital, se tiene por notificada a la demandada 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., bajo el fenómeno de 

conducta concluyente, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° 

del artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

4. Se reconoce personería al abogado JUAN PABLO ARAUJO 

ARIZA, como apoderada judicial de SEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR S.A., en los términos del poder conferido para el efecto. 

 

5. Téngase en cuenta que SEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR S.A., contestó la demanda oportunamente. 

 

6. Se RECHAZA DE PLANO la objeción presentada por 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., en tanto no se especifica 

razonadamente la inexactitud que se le atribuye al juramento 

estimatorio incoado por el extremo demandante, de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 2° del artículo 206 del Código General del 

Proceso. 

 

7. Una vez se encuentre integrado el contradictorio, se 

impartirá el trámite que correspondes a las excepciones de fondo 

incoadas por las demandadas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

(1 de 2) 

 

 



 

 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300483 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado JOSÉ 

JOAQUÍN PÉREZ ROJAS, se dio por notificado de la orden de pago 

librada en su contra, de conformidad 292 ídem, quien guardó silencio 

en el término de ley; y luego de hacer una revisión del pagaré allegado 

como base de la ejecución, se evidenció que este cumple con los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 

así como en los consagrados en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 2 de junio de 2023. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $4.200.000.oo. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 



 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20230061200. 

 

En atención a la documental que antecede y teniendo en cuenta 

que el (la) Auxiliar de la Justicia (Liquidador (a)) SANDRA LILIANA 

GRANADOS CASAS, no aceptó el cargo para el que fue nombrado (a) 

en providencia del 30 de junio de 2023 (arch. 02), el Juzgado procede a 

RELEVARLO (A).  

  

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador (a) para el 

presente asunto a DONADOCUEVAS SAS identificado con nit No. 

901183385, quien hace parte de la lista de auxiliares de la 

Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser ubicado en la 

Calle 70A # 11 - 60, interior 1 de la ciudad de Bogotá D.C, Correo 

Electrónico caicedo.alejandra@donadocuevas.com. Teléfono 

3106255091. 

 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación.  

 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230061400. 

Como quiera que el documento allegado como base del recaudo 

presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 

424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A, y en contra de SANDRA SOFIA BUTTERFIELD 

GARCÍA, ordenándole que en el término máximo de cinco días proceda 

a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

Pagaré. 02-00241654-03. 

1. Por la obligación 885918018. 

Por concepto de capital insoluto la suma de $1.199.478,77 

contenida en el citado pagaré. 

2. Por la obligación 885918026. 

Por concepto de capital insoluto la suma de $53.367.299,08.  

3. Por la obligación 4222740088411728. 

Por concepto de capital insoluto la suma de $43.697.073 pesos 

moneda corriente. 

4. Por la obligación 4988590079448872. 

Por concepto de capital insoluto la suma de $35.508.655 pesos 

moneda corriente. 

5. Por los intereses moratorios que se causen sobre la suma 

de capital indicada en el numeral 1, causados desde el 05 de mayo del 

2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 
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SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería al (a) abogado (a) CARLOS 

EDUARDO HENAO VIEIRA, quien actúa como mandatario (a) judicial 

de la parte demandante (Se INSTA al togado (a) para que realice sus 

actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el 

Registro Nacional de Abogados). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202300617 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230061800. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para 

ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se RECHAZA.  

Archívense las presentes diligencias, dejando las constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300625 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230062600. 

 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, el Juzgado dispone,  

 

PRIMERO: Tener por notificado al demandado RUBEN DARIO 

TALERO CARABALLO, por conducta concluyente de acuerdo con los 

preceptos del artículo 301 del C.G.P, quien se constituyó a través de 

apoderado judicial (arch. 04). 

 

En consecuencia, se reconoce personería jurídica al Abogado 

WILMER DAVID RAMIREZ PEREZ, para actuar como su apoderado 

judicial, en los términos y para los efectos del poder conferido. (Se 

requiere al togado (a) realizar sus actuaciones desde el correo electrónico registrado en 

el RNA). 

 

SEGUNDO: La solicitud proveniente por el extremo pasivo 

contenida en el archivo 04, por medio de la cual informa que el señor 

RUBEN DARIO TALERO CARABALLO, se encuentra inmerso de 

proceso de negociación de deudas, es puesta en conocimiento de la 

parte demandante para que realice las manifestaciones que estime 

pertinentes.  

 

TERCERO: No obstante, de conformidad con el artículo 545 del 

C.G.P, previo a proveer en punto de la solicitud de suspensión y nulidad 

(arch. 04 c1 y arch. 03 c1), se requiere al extremo demandado para que 

aporte certificación dirigida a este Estrado expedida por el 

conciliador donde se indique la aceptación al procedimiento de 

negociación de deudas y se enseñe el estado actual de dicho 

trámite.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 26 fijado hoy 31 de julio de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230062800. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para 

ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se RECHAZA.  

Archívense las presentes diligencias, dejando las constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230063000. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la demanda no se subsanó en el término conferido para 

ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se RECHAZA.  

Archívense las presentes diligencias, dejando las constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300637 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S. y en contra de GABRIEL SANTIAGO 

CARMONA DE ÁVILA, ordenando a aquel que en el término máximo 

de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se 

relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $89.760.501.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 6 de junio de 2023 

y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

                                                           
 



memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a OPERATION LEGAL LATAM 

S.A.S., “OLL”, que en esta oportunidad actúa a través de la abogada 

CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, como apoderada 

judicial de la parte ejecutante. (Se INSTA al togado (a) para que realice 

sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el 

Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 26 fijado hoy 31 de julio de 2023 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 



Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5863fc1b83a365c1e138a7aacb45857ebc80869f0022d505661124bfd610089f

Documento generado en 26/07/2023 02:17:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230064000. 

 

Como quiera que el documento allegado como base del recaudo 

presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 

424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

FINANDINA S.A. BIC, y en contra de ADELANTTA SAS Y LEYDI 

NATALIA ESPITIA RODRIGUEZ, ordenándoles que en el término 

máximo de cinco días proceda a cancelar, las sumas de dinero que se 

relacionan a continuación: 

Contrato de leasing número 00050000465789 suscrito el 14 

de enero del 2022. 

1. Por la suma de $45.663.475 M/cte, por concepto 13 

cánones causados entre mayo de 2022 a mayo de 2023 discriminadas 

así:  

 

 

 

 

 

 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre cada canon 

causados desde el día siguiente de su exigibilidad hasta que se 

produzca su pago total equivalentes a una y media veces el interés 

bancario corriente (artículo 884 del C. Ccio. No fue pactada tasa de 

interés moratorio en el contrato). 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 CONCEPTO VALOR 

1 Canon mayo 2022 $ 3.512.575,00 
2 Canon junio 2022 $ 3.512.575,00 
3 Canon julio 2022 $ 3.512.575,00 
4 Canon agosto 2022 $ 3.512.575,00 
5 Canon septiembre 2022 $ 3.512.575,00 
6 Canon octubre 2022 $ 3.512.575,00 
7 Canon noviembre 2022 $ 3.512.575,00 
8 Canon diciembre 2022 $ 3.512.575,00 
9 Canon enero 2023 $ 3.512.575,00 
10 Canon febrero 2023 $ 3.512.575,00 
11 Canon marzo 2023 $ 3.512.575,00 
12 Canon abril 2023 $ 3.512.575,00 
13 Canon mayo 2023 $ 3.512.575,00 
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SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería al (a) abogado (a) SERGIO 

FELIPE BAQUERO BAQUERO adscrito a la empresa BAQUERO Y 

BAQUERO S.A.S, quien actúa como mandatario (a) judicial de la parte 

demandante (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones 

desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro 

Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
(1 de 2) 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202300641 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y en contra MONICA LICETH CALDERON 

RAMIREZ ordenando a aquella que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relaciona a 

continuación: 

1. Por la suma de $90.275.324.09 M/cte, por concepto de 

capital acelerado de la obligación contenida en el pagaré base de la 

ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, a la una y media vez la tasa pactada en el 

título base de la ejecución, esto es, 14.25%, sin que sobrepase los 

máximos permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda (4 

de julio de 2023) y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

 

3. Por la suma de $2.622.695.50 M/cte, por concepto de las 

cuotas causadas y no pagadas en el periodo comprendido entre el 6 de 

octubre de 2022 y el 6 de junio de 2023, contenidas en el citado pagaré 

y que se discriminan así: 

  

VENCIMIENTO VALOR 

6/10/2022 $ 282.672,03 

6/11/2022 $ 284.819,20 

6/12/2022 $ 286.981,41 

6/01/2023 $ 289.160,03 

6/02/2023 $ 291.355,20 

6/03/2023 $ 293.567,03 



6/04/2023 $ 295.795,65 

6/05/2023 $ 298.041,18 

6/06/2023 $ 300.303,77 

TOTAL $ 2.622.695,50 

 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las anteriores 

cuotas causadas y no pagadas, a la una y media vez la tasa pactada en 

el título base de la ejecución, esto es, 14.25%, sin que sobrepase los 

máximos permitidos, desde que cada una se hizo exigible y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago.  

 

5. Por la suma de $5.103.317,47 M/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados y no pagados en el periodo comprendido 

entre el 6 de octubre de 2022 y el 6 de junio de 2023, liquidados a la 

tasa del 12.27% E.A. y que se discriminan así: 

VENCIMIENTO VALOR 

6/10/2022 $ 190.584,00 

6/11/2022 $ 191.938,44 

6/12/2022 $ 681.018,48 

6/01/2023 $ 678.839,85 

6/02/2023 $ 676.644,74 

6/03/2023 $ 674.432,85 

6/04/2023 $ 672.204,26 

6/05/2023 $ 669.958,73 

6/06/2023 $ 667.696,12 

TOTAL $ 5.103.317,47 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas. 

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40768941. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva. 

                                                           
 



CUARTO. Reconocer personería JEISON CALDERA PONTON 

como mandatario judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300643 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas VEB97F de propiedad de VICTOR MANUEL YEPES GELVEZ.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido 

ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE a los parqueaderos indicados en el 

escrito de solicitud de pago directo, so pena de las sanciones de ley a 

que haya lugar. 

Indíquese en dicho oficio que con la sola presentación de esta 

proveniencia no puede hacerse efectiva captura alguna, pues debe 

ir acompañada con el respectivo oficio suscrito por el secretario 

del Despacho. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a MOVIAVAL S.A.S., en virtud de 

la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de VICTOR 

MANUEL YEPES GELVEZ, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º 

del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el 

artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a JEFERSON DAVID MELO 

ROJAS, como mandatario judicial de la parte demandante, para actuar 

en el presente asunto.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230064600. 

 

Comoquiera que los documentos allegados como base del 

recaudo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de GRUPO 

JURÍDICO DEUDU S.A.S., sigla "DEUDU", y en contra de JULIO 

MARIO ESCOBAR RUIZ, ordenándole que en el término máximo de 

cinco días proceda a cancelar las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

 

Pagaré No. 05902027200242825. 

1. Por la suma de $66.687.000,00 M/cte. Correspondiente al 

capital de la obligación.  

 

2. Por los intereses moratorios desde el día 02 de junio de 

2023, y hasta el día en que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O de la forma prevista en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: Téngase en cuenta que la parte demandante actúa en 

causa propia, (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la 

dirección de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300661 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas HJK-735 de propiedad de RODRIGO ANDRÉS URIBE 

ABDALLAH.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido 

ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE a los parqueaderos indicados en el 

escrito de solicitud de pago directo, so pena de las sanciones de ley a 

que haya lugar. 

Indíquese en dicho oficio que con la sola presentación de esta 

proveniencia no puede hacerse efectiva captura alguna, pues debe 

ir acompañada con el respectivo oficio suscrito por el secretario 

del Despacho. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a BANCOLOMBIA S.A., en virtud 

de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de RODRIGO 

ANDRÉS URIBE ABDALLAH, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 

2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el 

artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a KATHERIN LÓPEZ 

SÁNCHEZ, como mandataria judicial de la parte demandante, para 

actuar en el presente asunto.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230066200. 

 

 Teniendo en cuenta la documental que antecede, a través de la 

cual se requiere el retiro de la petitoria de marras (arch. 02), encuentra 

esta Delegada Judicial que tal actuación es procedente conforme lo 

dispone el artículo 92 del Código General del Proceso, por lo cual se 

dispone: 

 

Acceder al retiro de la solicitud de pago directo.  

 

Decrétese el levantamiento de las medidas de aprehensión en 

caso de haber sido materializadas. Ofíciese.  

 

Archívese el asunto dejando las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300665 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de 

MIGUEL ENRIQUE MELENDEZ CATICA, ordenando a aquel que en el 

término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de 

dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $48.520.943.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 10 de junio de 2023 

y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

                                                           
 



memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería HINESTROZA & COSSIO 

SOPORTE LEGAL SAS, que en esta oportunidad actúa a través del 

abogado JUAN CAMILO COSSIO COSSIO, como endosatario en 

procuración de la parte demandante. (Se INSTA al togado (a) para que 

realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica 

registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300669 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. y en contra de MARÍA 

LIBERTAD YEPES ÁLVAREZ, ordenando a aquella que en el término 

máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero 

que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $127.050.331.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda (10 de julio de 2023) y hasta el momento 

en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

                                                           
 



digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a CRISTIAN CAMILO 

VILLAMARIN CASTRO, como apoderado judicial de la parte 

demandante. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones 

desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro 

Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 26 fijado hoy 31 de julio de 2023 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 



Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e10ae5ac61ae4bf34fae4b2b4c432878ad7b6cb9976426aed01802fdcd4ce42

Documento generado en 26/07/2023 02:17:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

Rama Judicial Del Poder Público 
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CONTROVERSIA INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE No. 110014003023202300675 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y a fin de resolver lo que en derecho corresponda, se requiere al 

acreedor Cristian Andrés Ocampo Aristizabal para que de manera 

INMEDIATA allegue a color el escrito de objeción, en aras de determinar 

los abonos imputados a la obligación a su favor. 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230067800. 

 

Sería del caso entrar a resolver la admisibilidad de la presente 

demanda, si no fuera que, revisados los documentos allegados, esto es, 

las facturas aportadas como base del cobro ejecutivo, no reúnen los 

requisitos exigidos por el Código de Comercio artículo 774, a saber:   

 

 “…3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar 

constancia en el original de la factura, del estado de pago del precio o 

remuneración y las condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación 

están sujetos los terceros a quienes se haya transferido la factura. 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 

totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin 

embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos no afectará la validez 

del negocio jurídico que dio origen a la factura”. (…) (Resaltado por el 

Despacho). 

 

De otra parte, se advierte que el inciso 3º del artículo 773 del 

Código de Comercio indica que: (…) “La factura se considera irrevocablemente 

aceptada por el comprador o beneficiario del servicio, si no reclamare en contra de su 

contenido, bien sea mediante devolución de la misma y de los documentos de despacho, 

según el caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor o tenedor del título, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su recepción. En el evento en que el 

comprador o beneficiario del servicio no manifieste expresamente la aceptación o 

rechazo de la factura, y el vendedor o emisor pretenda endosarla, deberá dejar 

constancia de ese hecho en el título, la cual se entenderá efectuada bajo la 

gravedad de juramento.” (Resaltado por el Despacho). 
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En el sub-judice, se echa de manos el tercer requisito, luego el 

estado del pago del precio y las condiciones de pago incorporado en las 

facturas aportadas brilla por su ausencia, pues las afirmaciones por 

escrito de ese hecho no se plasmaron.  

 

Frente a lo anotado no era procedente inadmitir la demanda, 

pues esto está autorizado por ausencia de formalidades legales, y el 

título es de fondo, según reiterada jurisprudencia y doctrina.   

  

Como consecuencia, se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO y 

se ordenará el archivo de las presentes diligencias sin necesidad de 

desglose por tramitarse el asunto de manera virtual.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  
CPDL  
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE No. 

110014003023202300681 00 

Se inadmite la anterior solicitud de prueba extraprocesal para 

que dentro del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de 

rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

1. Indique en el acápite introductor de la solicitud de prueba, 

el domicilio e identificación de la convocada (núm. 2, art. 82 CGP). 

 

2. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación de la convocada, 

corresponde a la utilizada por aquella para ese propósito y allegue 

evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230068200. 

Comoquiera que los documentos allegados como base del 

recaudo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S, y en contra de SINDY JOHANA OCAMPO 

ROMERO, ordenándole que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

 

1. Por la suma $104.831.313,00 M/cte. Correspondiente al 

capital del pagaré objeto de cobro.  

 

2. Por los intereses moratorios desde el día 06 de junio de 

2023, y hasta el día en que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O de la forma prevista en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 
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CUARTO: Reconocer personería al (la) abogada (o) CAMILA 

ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO adscrito (a) a la empresa 

OPERATION LEGAL LATAM S.A.S., “OLL”, como apoderado judicial 

de la parte demandante. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones 

desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de 

Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300685 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas DWP278 de propiedad de DOLMIS YENIS GUTIÉRREZ 

SÁNCHEZ.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido 

ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE a los parqueaderos indicados en el 

escrito de solicitud de pago directo, so pena de las sanciones de ley a 

que haya lugar. 

Indíquese en dicho oficio que con la sola presentación de esta 

proveniencia no puede hacerse efectiva captura alguna, pues debe 

ir acompañada con el respectivo oficio suscrito por el secretario 

del Despacho. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a BANCOLOMBIA S.A., en virtud 

de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de DOLMIS 

YENIS GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 

2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el 

artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a KATHERIN LÓPEZ 

SÁNCHEZ, como mandataria judicial de la parte demandante, para 

actuar en el presente asunto.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230068600. 

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

  

1. Aproxime el poder y los demás anexos de la demanda, con 

el decoro que exigen las actuaciones judiciales, comoquiera que los 

legajos enviados están borrosos, no están bien escaneados haciendo 

ininteligible la calificación de la demanda.  

  

2. De conformidad con las disposiciones de la DIAN en 

concordancia con el Capítulo 53 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del 

Decreto 1074 de 2020 en concordancia con los artículos 621 del Código 

de Comercio, y 617 del Estatuto Tributario y la Resolución 000042 de 

2020, aproxime la prueba de acuse de recibo (la documental allegada 

no es prueba suficiente del cumplimiento del requisito) y trazabilidad 

completa de las facturas electrónicas objeto de pretensiones, que 

contiene el RADIAN para poder determinarlas como títulos valores 

(recuérdese además de aportar la trazabilidad de eventos). 

 

3. En esa línea habrá de adjuntar el certificado de factura 

como titulo valor.  

 

4. Así mismo allegue los archivos XML, de acuerdo con las 

directrices de la DIAN. 

 

5. Conforme a lo anterior deberá allegar los archivos digitales 

de cada factura electrónica contenidos en el RADIAN.  
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6. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informada para la notificación del deudor, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito. (art. 8° Ley 

2213 de 2022). 

 

7. Anexe la resolución de facturación proferida por la DIAN, 

por medio de la cual se le autoriza la expedición de este tipo de 

documentos.   

 

8. En los hechos de la demanda indique el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, la fecha en que se realizaron los 

abonos que manifiesta, fecha de emisión, vencimiento del documento 

cartular y demás hechos detallados concretos enumerados y 

congruentes que sirvan de sustento a las pretensiones del líbelo 

genitor. (numeral 5 artículo 82 del C.G.P).  

 

9.  Ajuste las pretensiones de la demanda en razón a que en 

las presentadas se indican también hechos expuestos, para ello tenga 

en cuenta usar correctamente los preceptos del numeral 4 del artículo 

82 del C.G.P. 

 

10. En ese orden, precise correctamente la fecha en que la 

factura genera intereses y a que tasa corresponden teniendo en cuenta 

que en la factura electrónica no fueron pactados.   

 
Presente el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes 

de datos al correo electrónico de este despacho judicial, 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300687 00 

Bajo estudio del Despacho el expediente, con el firme propósito 

de avocar conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la 

referencia no es de competencia de esta sede judicial, en la medida que 

la misma es atribuible a los Jueces Civiles Municipales de Santa 

Rosa de Osos - Antioquia, autoridad que debe ocuparse de la presente 

solicitud de Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con 

el numeral 14º el artículo 28 del C.G.P., que estipula: 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 

reglas: 

 

 14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho) 

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso. 

 

Ahora, de vuelta a la inscripción en el registro del formulario 

registral de ejecución, se observa que el domicilio del deudor se 

encuentra ubicado en Santa Rosa de Osos - Antioquia. 

 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma en 

cita, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial 

de Santa Rosa de Osos - Antioquia, es el competente para rituar la 

actuación judicial. 

En este orden de ideas y dado que no es viable asumir la 

competencia en los términos indicados por el Acreedor Garantizado –

Bancolombia S.A.–, además como se anotó, la deudora reside y se 

encuentra domiciliada en Santa Rosa de Osos - Antioquia, es por lo 

tanto claro que la competencia para conocer del presente asunto radica 

en el Juez Civil Municipal de Santa Rosa de Osos - Antioquia.  



Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…” 

 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de 

jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 

enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” 

 

 De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de 

la misma y sus anexos a los Jueces Civiles Municipales Santa Rosa 

de Osos - Antioquia (Reparto). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el inciso 

2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

  

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con 

soporte en las razones precedentes. 

2.- Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 

repartidas a los Jueces Civiles Municipales de Santa Rosa de Osos - 

Antioquia (Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjese las 

constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230068800. 

 

En razón a que se encuentran reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas LMQ641 de propiedad de ISABEL CRISTINA GAITAN 

SANCHEZ.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el rodante, sea conducido 

ÚNICAMENTE a los parqueaderos informados en el libelo genitor. (arch. 

1 pág. 40). So pena de las sanciones por desacato a orden judicial, de 

igual manera ningún parqueadero salvo el indicado en el líbelo genitor 

está autorizado para recibir el rodante objeto de pretensiones.   

 

TERCERO: Una vez aprehendido el automotor precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, en virtud de la garantía mobiliaria constituida a 

su favor por parte de ISABEL CRISTINA GAITAN SANCHEZ, con 

ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de 

la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 

de 2015. 

 

CUARTO: Reconocer personería a GUISELLY RENGIFO CRUZ, 

como mandatario (a) judicial del acreedor garantizado, en los términos 

del poder conferido para el efecto. (Se requiere al togado (a) realizar sus 

actuaciones desde el correo electrónico registrado en el RNA). 

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y Autoridades de policía, 

que esta providencia no constituye orden de CAPTURA NI 

APREHENSIÓN del automotor, ya que tal procedimiento solo puede ser 

efectuado una vez se profiera el oficio secretarial del Despacho. (La 

desatención a lo indicado dará lugar a las sanciones legales a que haya lugar) 

NOTIFÍQUESE,   

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
 

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

VERBAL No. 110014003023-20230069000. 

 
Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 

del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en 

lo siguiente:  

  

1. En cause la demanda y poder de manera correcta de cara 

al tipo de acción que pretende incoar, teniendo en cuenta que la acción 

que allí se describe no existe en el estatuto procesal. 

 

2. Alléguese nuevo poder dirigido a este Despacho judicial, 

identificando los bienes y contrato objeto de declaración, de modo que 

no haya lugar a confundirse con otros, (art. 74 del C.G.P.). El 

adjuntado, deberá contener la dirección de correo electrónico del 

mandatario judicial de la parte demandante, la cual deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (Art. 5° de la Ley 

2213 de 2022).  

 
El mandato que se allegue deberá indicar la forma en la que fue 

otorgado. En caso de haber sido por mensaje de datos, habrá acreditar 

que fue remitido desde la dirección de correo electrónico de su 

poderdante. (Artículo 5° del Ley 2213 de 2022).  

 

3. Ajustada la demanda indicando el tipo de acción que 

instaura, de acuerdo a su naturaleza; deberá citar correctamente la 

cuantía del asunto.  

 

4. Consecuencia de loa anterior habrá de aportar certificado 

catastral del inmueble vigente al año 2023 (para determinar la cuantía 

del asunto), y certificado de libertad y tradición con fecha de expedición 

no mayor a 30 días.  

 
5. De igual manera adecue el acápite introductor de la 

demanda en el sentido de señalar el domicilio de las partes. (numeral 

2 artículo 82 del C.G.P.) 

 
6. Se deberá indicar el tipo de simulación pretendida, 

exponiendo las circunstancias de tiempo, modo y lugar de la 

simulación elegida, conforme a ello, deberá aportar un nuevo poder 

especial, adecuando los hechos y pretensiones de la demanda. En 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


suma, precísese sobre que aspectos del contrato se pretende declarar 

la presunta simulación de acuerdo a la forma y condiciones del 

documento de donación.  

 
7. Indique de manera adecuada los hechos en que se fundan 

sus pretensiones, organizándolos cronológicamente, expresándolos con 

precisión, claridad y especificando las particularidades del caso. Tenga 

en cuenta que los mismos no están definidos correctamente. Por lo 

tanto, deberá aplicar las disposiciones descritas en el numeral 5 del 

artículo 82 del C.G.P. 

 
8. Describa los fundamentos de derecho sobre los cuales 

soporta el libelo genitor (numeral 8 art. 82 C.G.P). 

 
9. Certifique el cumplimiento del requisito de procedibilidad 

a través de constancia de no acuerdo y/o acta de conciliación expedida 

por cualquier centro de conciliación en los términos de los artículos 67 

y 68 de la Ley 2220 de 2022, en concordancia con el artículo 621 del 

C.G.P. 

 

10. Aporte prueba del cumplimiento del inciso 5º del artículo 6 

de la Ley 2213 de 2022. 

 
11. Corrija las pretensiones de la demanda de acuerdo al tipo 

de acción incoada y al fin perseguido con la misma. Conviene precisar 

que el actor, no encausa palmariamente la acción, adviértasele que las 

pretensiones perseguidas deben ser de origen declarativas, 

constitutivas y de condena, luego, de regreso al escrito de demanda, se 

observa la misma carece de tal acápite y las declaraciones que 

manifiesta no cumplen con los presupuestos de la Ley sustancial. (num 

4º del art. 82 del C.G.P., en cc con el art. 88 num. 2º y num. 2º del art. 

90 ibídem). 

 
Teniendo en cuenta que hay una indebida acumulación de 

pretensiones, atendiendo a que se solicita que se declare la simulación 

y a su vez se decrete la nulidad del contrato celebrado sobre el bien 

inmueble, deberá adecuar las pretensiones en tal sentido, esto es, 

precisando si sus pretensiones van encaminadas a una declaratoria de 

nulidad (absoluta o relativa) o de simulación (absoluta o relativa). En tal 

sentido deberá adecuarse los hechos, pretensiones y poder. 

 
12. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

deudor, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° 

Ley 2213 DE 2022). 

 
13. Señale, como obtuvo los datos de notificación del extremo 

pasivo y allegue evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 DE 2022). 

 
14. Adjunte los anexos y pruebas que pretende hacer valer de 

manera ordenada y con el decoro que exigen las actuaciones judiciales 



comoquiera que varios documentos están borrosos carecen de 

resolución de imagen haciendo imposible su apreciación.  

 
15. Anexe prueba de la calidad en la que actúan los 

demandantes en aras de identificar su legitimación en la causa y el 

interés que tienen en el asunto de marras.  

 
16.  Incorpore la prueba de los derechos de petición que 

presentó para adquirir los documentos que solicitó como prueba de 

oficio, previo a la presentación de la demanda de acuerdo con lo 

estatuido en el artículo 173 del C.G.P. 

 
17. Precise sobre qué versará el interrogatorio de parte 

solicitado y cuál es el objeto de esta prueba. 

 
18. Respecto a la invocación de prueba pericial, con la que se 

pretende la tasación del avaluó comercial del predio cuyo 

reconocimiento se pretende en la demanda, rige la disposición del 

artículo 227 del Código General del proceso, según la cual:  

 
“La parte que pretenda valerse de un dictamen pericial 

deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas. 

Cuando el término previsto sea insuficiente para aportar el dictamen, 

la parte interesada podrá anunciarlo en el escrito respectivo y deberá 

aportarlo dentro del término que el juez conceda, que en ningún caso 

podrá ser inferior a diez (10) días (…)” (subrayado por el Despacho).  

 

Presente el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico de este despacho judicial, 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO No. 

110014003023202300691 00 

Examinada la presente actuación, encuentra el Juzgado, que el 

asunto de la referencia no es de competencia de esta sede judicial, en 

razón a que al tratarse de una demanda de restitución de bien inmueble 

arrendado, cuya causal exclusiva es la mora en el pago del canon de 

arrendamiento, el trámite es de ÚNICA instancia, en atención a lo 

consagrado en el artículo 384 numeral 9º del C. G. del P. 

Sumado a ello, el valor de las pretensiones al tiempo de la 

demanda, no superan la cuantía establecida en el artículo 18 del C. G. 

del P., en concordancia con el numeral 1º del artículo 25 y numeral 6º 

del articulo 26 ídem, por lo que, el juzgado con fundamento en lo 

anterior y el inciso 2º del artículo 90 de la misma obra, en 

concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 de Julio de 

2018, RESUELVE    

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230069200.  

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

1. Acerque nuevo poder en el que se identifique plenamente 

el título valor base de la presente acción (art. 74 del C.G.P.), sin 

tachones ni enmendaduras. el adjuntado, deberá contener la 

dirección de correo electrónico del mandatario judicial de la parte 

demandante, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. (Art. 5° de la Ley 2213 de 2022).  

El mandato que se allegue habrá indicar la forma en la que fue 

otorgado. En caso de haber sido por mensaje de datos, deberá acreditar 

que fue remitido desde la dirección de correo electrónico de su 

poderdante (Artículo 5° del Ley 2213 de 2022). 

 

2. Aclare las pretensiones de la demanda en el sentido de 

indicar correctamente la fecha en que se causaron los intereses 

remuneratorios o de plazo, así como el momento en que se consolidaron 

los intereses moratorios que depreca en aras de evitar caer en práctica 

de anatocismo, comoquiera que no es dable cobrar simultáneamente 

estos gravámenes (artículo 2.235 Código Civil, en c.cia. artículo 886 del 

código de comercio). (numeral 3 artículo 90 C.G.P). 

 

3. Allegue de manera adecuada el libelo genitor y sus anexos, 

comoquiera que los mismos están desordenados no se ven algunos 

folios están borrosos sin orden y decoro haciendo ininteligible la 

calificación de la demanda.  

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300693 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

SE NIEGA el mandamiento de pago deprecado en razón a que el título 

base de la ejecución no fue arrimado a la demanda, luego no es posible 

verificar las exigencias del art. 422 Ibídem, en virtud del cual pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y 

exigibles, que consten en documentos provenientes del deudor y que 

constituyan plena prueba contra él.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL SUMARIO No. 110014003023202300695 00 

En atención a que nos encontramos frente a una demanda verbal 

sumaria, que en los términos del artículo 390 del Código General del 

Proceso es de mínima cuantía, en tanto las pretensiones pecuniarias 

de la demanda no superan la cuantía establecida en el artículo 18 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 1º del 

artículo 25 ídem, el Juzgado con fundamento en el inciso 2° del artículo 

90 ídem, en concomitancia con el ACUERDO PCSJ18-11068 del 27 de 

julio de 2018, RESUELVE: 

 

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, 

a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, para lo de su 

cargo. OFÍCIESE. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230069600. 

 

En razón a que se encuentran reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas HWK276 de propiedad de LUIS FELIPE MARTINEZ 

MALDONADO.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el rodante, sea conducido 

ÚNICAMENTE a los parqueaderos informados en el libelo genitor. (arch. 

1 pág. 61). So pena de las sanciones por desacato a orden judicial, de 

igual manera ningún parqueadero salvo el indicado en el líbelo genitor 

está autorizado para recibir el rodante objeto de pretensiones.   

 

TERCERO: Una vez aprehendido el automotor precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a FINANZAUTO S.A. BIC, en 

virtud de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de LUIS 

FELIPE MARTINEZ MALDONADO, con ajuste a lo indicado en el 

parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así 

como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

 

CUARTO: Reconocer personería a JORGE CAMILO PANIAGUA, 

Representante Legal de Paniagua & Tovar Abogados S.A, como 

mandatario (a) judicial del acreedor garantizado, en los términos del 

poder conferido para el efecto. (Se requiere al togado (a) realizar sus actuaciones 

desde el correo electrónico registrado en el RNA). 

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y Autoridades de policía, 

que esta providencia no constituye orden de CAPTURA NI 

APREHENSIÓN del automotor, ya que tal procedimiento solo puede ser 

efectuado una vez se profiera el oficio secretarial del Despacho. (La 

desatención a lo indicado dará lugar a las sanciones legales a que haya lugar) 

NOTIFÍQUESE,   

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300697 00 

Bajo estudio del Despacho el expediente, con el firme propósito 

de avocar conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la 

referencia no es de competencia de esta sede judicial, en la medida que 

la misma es atribuible a los Jueces Civiles Municipales de Cali – Valle 

del Cauca, autoridad que debe ocuparse de la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con el numeral 

14º el artículo 28 del C.G.P., que estipula: 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 

reglas: 

 

 14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho) 

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso. 

 

Ahora, de vuelta a la inscripción en el registro del formulario 

registral de ejecución, se observa que el domicilio del deudor se 

encuentra ubicado en Cali – Valle del Cauca. 

 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma en 

cita, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial 

de Cali – Valle del Cauca, es el competente para rituar la actuación 

judicial. 

En este orden de ideas y dado que no es viable asumir la 

competencia en los términos indicados por el Acreedor Garantizado –

GM Financial Colombia S.A.–, además como se anotó, la deudora reside 

y se encuentra domiciliada en Cali – Valle del Cauca, es por lo tanto 

claro que la competencia para conocer del presente asunto radica en el 

Juez Civil Municipal de Cali – Valle del Cauca.  



Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…” 

 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de 

jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 

enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” 

 

 De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de 

la misma y sus anexos a los Jueces Civiles Municipales Cali – Valle 

del Cauca (Reparto). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el inciso 

2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

  

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con 

soporte en las razones precedentes. 

2.- Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 

repartidas a los Jueces Civiles Municipales de Cali – Valle del Cauca 

(Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjese las 

constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20230069800.  

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

1. Aporte la documental que acredite a JUAN CAMILO 

GUERRERO REMOLINA, como apoderado general del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

deudor, corresponde a la utilizada por aquel (aquella) para ese 

propósito, (art. 8° Ley 2213 DE 2022), lo anterior comoquiera que la 

declaración contenida en el líbelo genitor dista de la requerida por la 

mentada norma. 

 

3. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, empero, ello en el sub-lite. En consecuencia, en los términos 

del artículo 245 del Código General del Proceso, se REQUIERE a la parte 

demandante para que bajo la gravedad de juramento informe donde se 

encuentra el original del título base del recaudo e indique expresamente 

que el mismo no ha sido presentadas ante otra Autoridad Judicial para 

su cobro. 

 

4. Ajuste y aclare las pretensiones del Pagaré No 

008206110011416, indicando los motivos por los cuales se insta doble 

cobro de intereses corrientes.  

 

5. En ese sentido esclarezca las pretensiones de la demanda 

en el sentido de indicar correctamente la fecha en que se causaron los 

intereses remuneratorios o de plazo, así como el momento en que se 

consolidaron los intereses moratorios que depreca en aras de evitar 

caer en práctica de anatocismo, comoquiera que no es dable cobrar 

simultáneamente estos gravámenes (artículo 2.235 Código Civil, en 

c.cia. artículo 886 del código de comercio). (numeral 3 artículo 90 C.G.P). 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300699 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de ITAÚ 

COLOMBIA S.A. y en contra de OSCAR EDINSON DURÁN PEÑA, 

ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días proceda a 

cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $60.000.000 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde 28 de enero de 2023 

y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

                                                           
 



memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a ABOGADOS PEDRO A. 

VELÁSQUEZ SALGADO SAS, que en esta oportunidad actúa a través 

de la abogada DINA SORAYA TRUJILLO PADILLA como apoderada 

judicial de la parte demandante. (Se INSTA al togado (a) para que realice 

sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el 

Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230070000. 

 

En razón a que se encuentran reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas LCO-823 de propiedad de LAURA MARIA PONTON BECERRA.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el rodante, sea conducido 

ÚNICAMENTE a los parqueaderos informados en el libelo genitor. (arch. 

1 pág. 49). So pena de las sanciones por desacato a orden judicial, de 

igual manera ningún parqueadero salvo el indicado en el líbelo genitor 

está autorizado para recibir el rodante objeto de pretensiones.   

 

TERCERO: Una vez aprehendido el automotor precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a FINESA S.A, en virtud de la 

garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de LAURA MARIA 

PONTON BECERRA, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del 

artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 

2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

 

CUARTO: Reconocer personería a JOSE WILSON PATIÑO 

FORERO, como mandatario (a) judicial del acreedor garantizado, en los 

términos del poder conferido para el efecto. (Se requiere al togado (a) realizar 

sus actuaciones desde el correo electrónico registrado en el RNA). 

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y Autoridades de policía, 

que esta providencia no constituye orden de CAPTURA NI 

APREHENSIÓN del automotor, ya que tal procedimiento solo puede ser 

efectuado una vez se profiera el oficio secretarial del Despacho. (La 

desatención a lo indicado dará lugar a las sanciones legales a que haya lugar) 

NOTIFÍQUESE,   

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 26 fijado hoy 31 de julio de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

SUCESIÓN No. 110014003023202300703 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Alléguese nuevo poder dirigido a este Despacho judicial, 

identificando los bienes a suceder, de modo que no haya lugar a 

confundirse con otros y suscrito por cada uno de sus poderdantes. (art. 

74 del C.G.P.). Del poder que se allegue, deberá contener la dirección 

de correo electrónica del mandatario judicial de la parte demandante, 

la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. (art. 5° del Decreto Ley 2213 de 2022). 

 

1. Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6° 

del artículo 489 del C.G.P., esto es aportando el avalúo de los bienes 

relictos, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 444 ídem. 

 

2. Alléguese el inventario de los bienes relictos y de las deudas 

de la herencia, y de los bienes, deudas y compensaciones, junto con las 

pruebas que se tengan de ellos, en los términos del numeral 5° del 

artículo 489 del C.G.P.     

 

3. Efectúese la correspondiente manifestación respecto del     

emplazamiento de las personas que se crean con derecho a intervenir, 

de conformidad con el artículo 108 Ibídem, en concordancia con el 

artículo 490 del C.G.P. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 



 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230070400.  

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

1. Ajuste y aclare las pretensiones de la demanda, 

comoquiera que se está ejecutando el cobro de interés sobre interés 

(pretensión 2ª). 

 

2.  En ese sentido especifique cual es el tipo de interés que 

insta recaudar en la pretensión 1ª numeral 2.  

 

3. En ese sentido esclarezca las pretensiones de la demanda 

evitando caer en práctica de anatocismo. (artículo 2.235 Código Civil, en 

c.cia. artículo 886 del código de comercio). (numeral 3 artículo 90 C.G.P), 

e indique correctamente las fechas en que se generan tales 

emolumentos.  

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230070600.  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

1. Acerque nuevo poder en el que se identifique plenamente 

el título ejecutivo base de la presente acción (art. 74 del C.G.P.). el 

adjuntado, deberá contener la dirección de correo electrónico del 

mandatario judicial de la parte demandante, la cual deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (Art. 5° de la Ley 

2213 de 2022).  

El mandato que se allegue habrá indicar la forma en la que fue 

otorgado. En caso de haber sido por mensaje de datos, deberá acreditar 

que fue remitido desde la dirección de correo electrónico de su 

poderdante (Artículo 5° del Ley 2213 de 2022). 

 

2. Aclare las pretensiones de la demanda de acuerdo al tipo 

de acción que pretende instaurar, comoquiera que las mismas no se 

acompasan en debida forma con el tipo de obligación que insta 

demandar y con el contenido en el documento base de ejecución.  

  

3. Así mismo deberá proceder con el poder y los hechos de la 

demanda.  

 

4. Ajuste y aclare las pretensiones, indicando las fechas en 

que se consolidaron y el tipo de interés que pretende recaudar. Para 

ello tenga en cuenta lo pactado por las partes dentro del contrato de 

promesa de compraventa y demás documentos que compongan el título 

complejo y en su ausencia las normas del código civil.   

 

5. Adecue el acápite introductor de la demanda en el sentido 

de señalar el domicilio de la parte demandada. (numeral 2 articulo 82 

del C.G.P.). 

 

6. En los hechos de la demanda revele el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, la fecha en que se realizaron los 

abonos que manifiesta, fecha de emisión, vencimiento y demás hechos 

detallados, claros, concretos enumerados y congruentes que sirvan de 

sustento a las pretensiones. (numeral 5 artículo 82 del C.G.P). 
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7. Señale de manera correcta la cuantía y competencia del 

asunto.  

 

8. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, empero, ello en el sub-lite. En consecuencia, en los términos 

del artículo 245 del Código General del Proceso, se REQUIERE a la parte 

demandante para que bajo la gravedad de juramento informe donde se 

encuentra el original del título base del recaudo e indique expresamente 

que el mismo no ha sido presentadas ante otra Autoridad Judicial para 

su cobro. 

 

9. Allegue de manera adecuada el libelo genitor y sus anexos, 

comoquiera que los mismos están desordenados no se ven algunos 

folios están borrosos sin orden y decoro haciendo ininteligible la 

calificación de la demanda.  

 

10. Presente la solicitud de medidas cautelares en escrito 

aparte al de la demanda.   

 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300707 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas JMK-762 de propiedad de VICTORIA MARIA CAPDEVILA.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido 

ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE a los parqueaderos indicados en el 

escrito de solicitud de pago directo, so pena de las sanciones de ley a 

que haya lugar. 

Indíquese en dicho oficio que con la sola presentación de esta 

proveniencia no puede hacerse efectiva captura alguna, pues debe 

ir acompañada con el respectivo oficio suscrito por el secretario 

del Despacho. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A., en virtud de la garantía mobiliaria 

constituida a su favor por parte de VICTORIA MARIA CAPDEVILA, 

con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 

75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 

1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como mandataria judicial de la parte demandante, para 

actuar en el presente asunto.  

NOTIFÍQUESE, 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230070800. 

Como quiera que el documento allegado como base del recaudo 

presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 

424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A, y en contra de JOHAN EMMANUEL CALDERON 

GUTIERREZ, ordenándole que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

Pagaré. 4593560077332623. 

1. Por la suma de $49.403.758 pesos m/cte, por concepto de 

capital a la fecha de presentación de la demanda. 

 

2. Por concepto de intereses remuneratorios causados y no 

pagados. La suma de $7.433.162 pesos m/cte, causados hasta el 

momento del diligenciamiento del pagaré. 

 

3. Por los intereses moratorios sobre el capital adeudado, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la superintendencia 

financiera de Colombia, desde el 06 de junio de 2023 hasta que se 

produzca el pago total de la obligación 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 
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TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería al (a) abogado (a) FRANKY J. 

HERNANDEZ ROJAS adscrito a la empresa BANCA DE NEGOCIOS 

S.A.S, quien actúa como mandatario (a) judicial de la parte 

demandante (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones 

desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro 

Nacional de Abogados). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003023202300709 00 

Encontrándose la anterior demanda al despacho para su 

calificación, se advierte que su cuantía corresponde a uno de mínima, 

en virtud de lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 25 del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo estatuido en el numeral 3° 

del artículo 26 ibídem, atendiendo al avalúo del vehículo perseguido en 

usucapión. 

En consecuencia, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del 

artículo 90 ídem, en concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 

del 27 de Julio de 2018, RESUELVE    

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
  

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL – RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE ARRENDADO 
No. 110014003023-20230071000. 

 

Encontrándose la anterior demanda al despacho para su 

calificación, se advierte que su cuantía corresponde a uno de mayor en 

virtud de lo dispuesto en el inciso 5° del artículo 25 del Código General 

del Proceso, en concordancia con lo estatuido en el numeral 6° del 

artículo 26 ibídem, atendiendo al valor de las pretensiones propuestas 

y el valor actual de la renta que según el libelo genitor obedece a la 

suma de $2.240.000 (arch. 01 pág. 159) durante el término pactado 

inicialmente el cual según el contrato de leasing aportado se estipuló 

en 240 meses (arch. 01 pág. 6); de la que se infiere un monto 

aproximado de $537.600.000.  

Colorario de lo anterior, esta repartición judicial carece de 

competencia por factor de la cuantía para su conocimiento. En 

consecuencia, se dispone: 

 1º. RECHAZAR la demanda en razón del factor 

cuantía. 

 2º. ORDENAR su remisión a la Oficina de Reparto de 

los Juzgados Civiles del Circuito. 

 3º. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300711 00 

Bajo estudio del Despacho el expediente, con el firme propósito 

de avocar conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la 

referencia no es de competencia de esta sede judicial, en la medida que 

la misma es atribuible a los Jueces Civiles Municipales de Ibagué - 

Tolima, autoridad que debe ocuparse de la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con el numeral 

14º el artículo 28 del C.G.P., que estipula: 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 

reglas: 

 

 14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho) 

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso. 

 

Ahora, de vuelta a la inscripción en el registro del formulario 

registral de ejecución, se observa que el domicilio del deudor se 

encuentra ubicado en Ibagué - Tolima. 

 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma en 

cita, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial 

de Ibagué - Tolima, es el competente para rituar la actuación judicial. 

En este orden de ideas y dado que no es viable asumir la 

competencia en los términos indicados por el Acreedor Garantizado –

RCI Colombia Compañía de Financiamiento–, además como se anotó, 

el deudor reside y se encuentra domiciliado en Ibagué - Tolima, es por 

lo tanto claro que la competencia para conocer del presente asunto 

radica en el Juez Civil Municipal de Ibagué - Tolima.  



Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…” 

 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de 

jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 

enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” 

 

 De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de 

la misma y sus anexos a los Jueces Civiles Municipales Ibagué - 

Tolima (Reparto). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el inciso 

2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

  

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con 

soporte en las razones precedentes. 

2.- Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 

repartidas a los Jueces Civiles Municipales de Ibagué - Tolima 

(Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjese las 

constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 26 fijado hoy 31 de julio de 2023 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 



Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bf2c40415f18653ce53e4032245ad02bbee153e7ef0c7bde0fbe253e336bac8a

Documento generado en 26/07/2023 02:16:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023202300713 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Indique en el acápite de notificaciones de la demanda la 

dirección física y electrónica del demandado Roland Happer (núm. 10, 

art. 82 CGP). 

 

2. Allegue en escrito separado la solicitud de medidas 

cautelares e indique expresamente las cuentas bancarias sobre las 

cuales pretende el embargo en cuanto al demandado Roland Happer. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 26 fijado hoy 31 de julio de 2023 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 



 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b0c194c21ec780c40835443c2559d9ea1aabc42ae07e3c97cfd004f65b502d0d

Documento generado en 26/07/2023 02:16:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

VERBAL No. 110014003023-20230071400. 

 
Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

  

1. Allegue nuevo poder dirigido al Juez competente, en donde 

determine la naturaleza del asunto que incoa, la cuantía, y la dirección 

de correo electrónico del mandatario judicial de la parte demandante, 

la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. (Artículo 5° del Ley 2213 de 2022), de igual manera el 

mandato deberá ajustarse a la normatividad vigente.   

 

El poder que se adjunte deberá indicar la forma en la que fue 

otorgado. En caso de haber sido por mensaje de datos corresponderá 

acreditar que fue remitido desde la dirección de correo electrónico de 

su poderdante. (Artículo 5° del Ley 2213 de 2022). 

 

2. Dirija la demanda al Juez competente y en el acápite 

introductor nombre señale correctamente el domicilio de la Entidad 

demandada.  conforme al numeral 2° del artículo 82 del Código General 

del Proceso. Así mismo deberá ajustar sus presupuestos en virtud de 

la cuantía y clase de proceso.   

 

3. Acomode todas y cada una de las pretensiones de la 

demanda atendiendo la naturaleza del asunto, esto es, siendo un 

asunto declarativo aquellas deberán ser de DECLARACIÓN y/o 

CONDENA según sea el caso. Núm. 3º del art. 88 y el art. 90 del C.G.P.  

 
En ese sentido, observa el Juzgado que las pretensiones de la 

demanda no se observan redactadas en forma clara y precisa como 

exige el numeral 4 del artículo 82 del Código General del Proceso, 

también deberá indicar claramente el objeto de la rendición de cuentas 

que se pretende. 

 
4. Adecue los hechos de la demanda en razón a que se indica 

claramente su temporalidad, pues la redacción es confusa, por lo que 

la parte demandante debe presentar los hechos de la demanda clara y 

debidamente redactados acorde con el numeral 5 del artículo 82 del 
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Código General del Proceso, esto es debidamente determinados, 

clasificados y numerados. 

 

5. Certifique el cumplimiento del requisito de procedibilidad 

a través de constancia de no acuerdo y/o acta de conciliación expedida 

por cualquier centro de conciliación en los términos del artículo 35 de 

la Ley 2220 de 2022, en concordancia con el artículo 621 del C.G.P. 

 
Dicen los interesados que no habría lugar ésa exigencia por 

estarse solicitando la “inscripción de la demanda”, argumento que 

desatiende el despacho por las siguientes razones, la primera y más 

elemental estriba en que el inmueble que se menciona en el escrito 

introductor, no pertenece al demandado ni a los demandantes, lo 

que torna improcedente la medida; en segundo lugar se tiene que la 

solicitud de medidas se reduce, sin más, a indicar que se solicita la 

inscripción de la demanda, es decir, no se ofrecen detalles o 

pormenores de los bienes que el proceso debería asegurar o cautelar, 

con lo que también se priva al Juzgado de información importante para 

que con ello y en el evento de ser procedentes las cautelas, dar 

aplicación a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 590 del C.G.P. en 

tercer lugar en el asunto de marras no se están discutiendo derechos 

de dominio o propiedad.  

 

Si bien el parágrafo primero del artículo 590 del C.G.P, avala al 

demandante para acudir directamente al juez sin necesidad de agotar 

el requisito de procedibilidad, lo cierto es que la medida cautelar debe 

ser procedente. 

 

6. Aporte prueba del cumplimiento del inciso 5º del artículo 6 

de la Ley 2213 de 2022 de igual manera deberá proceder con la 

subsanación de la demanda. 

 
7. Así mismo diríjase la demanda al Juez competente en 

razón de la cuantía y corríjase el tipo de acción que depreca toda vez 

que la indicada no existe en el estatuto procesal. 

 
8. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

demandado, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, 

(art. 8° Ley 2213 DE 2022). 

 
9. Señale, como obtuvo los datos de notificación del extremo 

pasivo y allegue evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 DE 2022). 

 
10. Apórtense de manera adecuada los, anexos y pruebas 

documentales del líbelo genitor, con el decoro que exigen las 

actuaciones judiciales comoquiera que varios de ellos están borrosos, 

mal escaneados haciendo ininteligible la calificación de la demanda.  

 



Presente el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico de este despacho judicial, 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término señalado.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 26 fijado hoy 31 de julio de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

   Secretario 
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